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RESUMEN 

La investigación se propuso determinar los factores organizacionales 

relacionados a la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes de 

un Distrito Fiscal, Región de Ancash. Tuvo una metodología de enfoque cuantitativo 

– empírico analítico, básico, nivel descriptivo correlacional simple, con un diseño no

experimental, transversal. Se utilizó una muestra de 51 personas entre fiscales 

provinciales y adjuntos, que trabajan en las Fiscalías de Chimbote y Nuevo 

Chimbote, además, se usó como técnicas a la encuesta y análisis documental, 

como instrumentos la escala valorativa de los factores organizacionales y la ficha 

de registro de datos de la carga procesal fiscal. Como resultados, se llegó a 

determinar que predomina un nivel alto de carga procesal fiscal (58.8%) en la 

población evaluada, así como también se demuestra que predomina un nivel 

regular (64.7%) de los factores organizacionales, asimismo, se encuentra que 

existe una relación inversa entre los subfactores organizacionales y la carga 

procesal. Concluyendo en tal sentido, que, en su totalidad, todos los factores 

organizacionales generan alta carga procesal fiscal, puesto que se evidenció de la 

relación inversa (p= . 018 y Rho Spearman= - .066).  

Palabras clave: Carga procesal fiscal, factores organizacionales, fiscales 

provinciales comunes.  
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ABSTRACT 

The research aimed to determine the organizational factors related to the fiscal 

procedural burden in the Common Provincial Prosecutor's Offices of a Fiscal District, 

Ancash Region. It had a quantitative approach methodology – empirical, analytical, basic, 

simple correlational descriptive level, with a non-experimental, cross-sectional design. A 

sample of 51 people was used, including provincial and deputy prosecutors, who work in 

the Chimbote and Nuevo Chimbote Prosecutor's Offices, in addition, the survey and 

documentary analysis were used as techniques, the assessment scale of organizational 

factors and the assessment sheet were used as instruments. data registration of the fiscal 

procedural burden. As results, it was determined that a high level of fiscal procedural burden 

predominates (58.8%) in the evaluated population, as well as it is shown that a medium 

level (64.7%) of organizational factors predominates, likewise, it is found that there exists 

an inverse relationship between organizational subfactors and procedural burden. 

Concluding in this sense, that, in their entirety, all the organizational factors generate a high 

tax procedural burden, since the inverse relationship was evidenced (p= .018 and Rho 

Spearman= - .066). 

Keywords: Procedural burden, organizational factors, provincial prosecutors. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el contexto de la administración de justicia uno de los problemas más 

resaltantes lo constituye la carga procesal fiscal. Guillen (2022), refiere que el 

sistema Judicial presenta carga procesal que ha lesionado los plazos legales e 

incluso el plazo razonable para emitir pronunciamiento final. Muchica (como se citó 

por Leyton, 2018) señala que el sector justicia a la fecha viene presentando 

deficiencia en la administración de justicia; toda vez que, los procesos penales no 

se están resolviendo dentro del plazo legal o razonable, y ello se debe que existe 

abundante carga procesal, que afecta el derecho de alcanzar justicia de la 

población; al respecto Macias (como se citó por Taica, 2018) precisó que, la carga 

procesal fiscal se origina dentro de un procedimiento en la instancia de fiscalía, que 

tienen como fin lograr beneficios propios o de terceros.  

En la actualidad, Taica (2018) precisa que las funciones fiscales deben 

realizarse con estricto respeto a derechos constitucionales, siendo uno de ellos el 

debido proceso; sin embargo, a la fecha no se está cumpliendo los plazos legales 

en que se debe desarrollar una investigación fiscal, ello debido a la alta carga 

procesal que presente las Fiscalías Comunes de Primera Instancia, afectando de 

forma directa a los justiciables quienes esperan que los bienes jurídicos vulnerados 

sean tutelados por el tiempo señalado en la norma adjetiva; así también la carga 

procesal incide en el incumplimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018-

2023,  objetivo quinto, donde hace referencia a la modernización de gestión 

organizacional para mejorar la calidad de atención del justiciable. Ante tal sentido, 

la alta carga procesal está ralentizando las resoluciones oportunas de los casos y 

genera un estrés en sobre manera al personal.  

En esa línea, cuando la carga procesal fiscal ha sobrepasado el límite del 

plazo legal y razonable para investigar, emitir las disposiciones y requerimientos 

que se consideren pertinentes según cada caso en concreto, genera desconfianza 

en los recurrentes carentes de alcanzar justicia, al respecto Alata (2015), señala 

que la carga procesal sin resolver genera no solo incertidumbre jurídica, sino 

también política y económica. 
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En el plano internacional, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

Convenio (1970), en el convenio de derechos humanos, en el artículo 6°, señala 

que toda causa debe ser oída y resuelta en un plazo razonable; empero, tal como 

se tiene conocimiento la administración de justicia, entre ellos, Fiscalía de la 

Nación, en la mayoría de los casos fiscales no cumple con el plazo razonable de 

investigación, vulnerando derechos constitucionales, como el debido proceso, 

principio de celeridad y economía procesal; razón por la cual, el European 

commission for the efficiency of justice (2016), realizó un reporte denominado 

European judicial systems Efficiency and quality of justice, donde propusieron 

políticas públicas para los Estados miembros del Consejo Europeo, a fin de mejorar 

el sistema de justicia y de esto modo los recurrentes alcancen justicia en el menor 

tiempo. Por su parte, García (2016) precisó que en el país de Ecuador la justicia es 

ineficiente y su trámite es dilatorio, generando perjuicio directo al justiciable.  

En esa línea, resulta importante precisar que, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2020), refiere que dentro del 

Panorama de la Administración Pública de América Latina y El Caribe, en los 

últimos años se han proporcionado datos confiables que permite viabilizar la 

comparación entre un país del otro y poder determinar que políticas públicas y de 

gobernanza tienen mejor resultados e implementar en los demás países, logrando 

de este modo que la administración pública se fortalezca y logre los objetivos 

planteados, siendo uno de ellos, mejorar servicio que brinda la administración de 

justicia.  

Respecto al ámbito nacional, Rodríguez (como se citó en Montoya, 2021), 

señala que la administración de justicia en el Perú se ubica de los 113 países 

analizados en el puesto 60, ello debido a que los juzgados presentan alta carga 

procesal y se pronostica el incremento de los casos judiciales y fiscales, que 

conllevará al colapso del sistema de no implementar políticas públicas que señala 

herramientas de gestión que permita disminuir dicha carga procesal. Santamaría 

(2021), refiere que, en el Sistema de Justicia Peruano, existe una sobrecarga 

procesal fomentando que la sociedad perciba lentitud en administrar justicia, que 

en ocasiones incluso genera corrupción. 
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Respecto al ámbito local, las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito 

Fiscal de la Región Ancash, presenta alta carga procesal fiscal, lo que dificulta 

cumplir con los plazos procesales señalados en la norma adjetiva, siendo el plazo 

de investigación preliminar de 60 días, de investigación preparatoria 120 días, 

pudiendo dichos plazos ampliarse con el mismo tiempo que el ordinario; sin 

embargo, en la realidad advertimos que estos plazos solo es un “ideal”, dado que 

el porcentaje de casos resueltos dentro del plazo legal es mínimo que no supera la 

expectativa de la sociedad. (Ministerio Público, 2020). 

En esa línea, el Distrito Fiscal del Santa, presenta una alta carga procesal 

fiscal que no solo preocupa a los justiciable, sino también a las autoridades que 

dirigen dicha institución, puesto que según el Reporte del Sistema de Gestión Fiscal 

-SGF, en el año 2022, ingresó 2183 carpetas fiscales y desde enero a septiembre

del 2023, ingresó 17142 carpetas fiscales, haciendo un total de 39015 carpetas 

fiscales. (Montoya, 2021). 

por esa razón es que la Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 

Distrito Fiscal del Santa en coordinación con la Oficina de Control de dicha entidad, 

en el mes de febrero del 2023, lanzaron la campaña institucional “Despacho al Día”, 

iniciando con la Cuarta Fiscalía Provincial Penal del Santa, debido a que este 

Despacho Fiscal adolece de excesiva carga procesal, campaña que según la 

noticia periodística se extendería a todos los despachos provinciales corporativos 

de la Fiscalía del Santa, con el propósito de disminuir la carga procesal fiscal y de 

este modo lograr que la atención a los justiciables sea eficiente y oportuno. 

La Resolución Administrativa Nº1142-2020-MP-FN, (como se citó en 

Montoya, 2021), señaló que, en el mes de marzo del 2019, un total de 309,654 

casos fiscales fueron ingresados y de estos 256,027 siguen en trámite, sin ser 

resueltos.  Denotándose sin lugar a duda que la institución del Ministerio Público 

presenta alta carga procesal fiscal sin resolver; razón por la cual, este trabajo de 

estudio está orientado a encontrar los factores organizacionales que genera la 

carga procesal fiscal, para proponer con razonamiento lógico, estrategias de 

gestión que aseguren una decisión óptima, en la disminución de la carga procesal 
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fiscal. Tema de estudio que hasta la fecha no ha sido investigado, por esta razón 

se considera importante la propuesta de esta investigación empírica.  

Por lo tanto, al no haberse identificado de forma clara y concreta los factores 

organizacionales que generan la carga procesal en las Fiscalías Provinciales 

Comunes de un Distrito Fiscal de la Región Ancash,  corresponde avocarse al 

mismo y determinar aquellos factores organizacionales que genera la carga 

procesal fiscal, a fin de arribar a recomendaciones objetivas y eficaces que permita 

mejorar la calidad de justicia impartida por la institución aludida en beneficio de la 

población de Ancash.  

Por tanto, la formulación del problema fue de la siguiente manera: ¿Cuáles 

son los factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 2023?  

Ahora bien, las razones que justifica el presente estudio, es de aspecto 

teórico, práctico y su relevancia social que se expone a continuación:  

Teóricas. Conforme se ha precisado en líneas arriba, se advierte un vacío 

teórico respecto a los factores organizacionales relacionados a la carga procesal 

fiscal; por ende, esta investigación tiene como propósito establecer cuáles serían 

esos factores organizacionales que generan carga procesal fiscal en un Distrito 

Fiscal de la Región de Ancash; además de ello, este estudio puede ser considerado 

como antecedente para posteriores investigaciones con temas similares o afines.  

Razones prácticas. Esta investigación tiene como fin establecer si los factores 

organizacionales genera carga procesal fiscal, en un Distrito Fiscal de la Región de 

Ancash, a efectos de encontrar soluciones que permita la viabilidad de la 

disminución de la carga procesal fiscal, en beneficio de los usuarios en busca de 

tutela de los bienes jurídicos amparados por la norma sustantiva penal y de esta 

forma lograr que los usuarios alcancen justicia oportuna conforme lo ordena la 

Constitución Política del Perú, Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

y norma Procesal Penal.  
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De su relevancia social. El D.L. N°052, en su artículo 11° prescribe que el 

Ministerio Público es el titular de la acción penal, persigue el delito de oficio o de 

parte; además,  de ser el defensor de la legalidad y de la sociedad; por tanto, se 

aprecia que el MP, es una institución medular en la aplicación de justicia, debido a 

que cumple un papel protagónico en defensa de los derechos de la sociedad, 

siendo uno de ellos, el derecho al debido proceso prescrito en el numeral 3° del Art. 

139° de la Constitución Política del Perú; de modo que, el derecho al debido 

proceso engloba realizar las investigaciones fiscales dentro del plazo legal o 

razonable, situación que no se cumple en la realidad; razón por la cual, la presente 

investigación busca revertir tal situación en beneficio de la sociedad. 

Objetivo general: Determinar los factores organizacionales relacionados a la 

carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, 

Región Ancash, 2023.  

Objetivos específicos: Determinar el nivel de carga procesal fiscal en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 2023.  

Determinar el nivel de valoración de los factores organizacionales en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 2023.  

Determinar los sub factores organizacionales referidos a los aspectos: laboral, 

actores interesados, gestión interna, jurídico – político y desarrollo de la tecnología 

que se relacionan con la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales 

Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 2023.  

Como hipótesis de investigación, se tiene: 

 Hi: Los factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal, en 

las Fiscalías Provinciales Comunes, son: aspecto laboral, actores interesados, 

gestión interna, jurídico – político y desarrollo de la tecnología.  

Ho: Los factores organizacionales: aspecto laboral, actores interesados, 

gestión interna, jurídico – político y desarrollo de la tecnología, no se encuentran 

relacionados a la carga procesal fiscal, en las Fiscalías Provinciales Comunes.  
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II. MARCO TEÓRICO

En el sector justicia se encuentra las instituciones del Poder Judicial y 

Ministerio Público, ambas jerárquicamente organizadas y con autonomía funcional, 

política y económica, conforme lo reconoce la Constitución Política del Perú (CPP).  

Millaleo (2019) sostiene que la Constitución plantea una forma de gobierno, 

garantiza la independencia de poderes y funciones institucionales dentro de un 

Estado. En ese sentido, la función del Poder Judicial es administrar justicia 

conforme lo ordena la constitución y ley; mientras que el Ministerio Público tiene la 

función de investigar y acusar. En el cumplimiento de esas funciones, el Poder 

Judicial apertura expedientes y en el Ministerio Público, carpetas fiscales, cuando 

estos están en trámite se denomina carga procesal y carga fiscal respectivamente. 

A nivel Nacional. Esteba (2021) en su estudio de maestría tuvo como propósito 

determinar la correlación entre las herramientas de gestión y carga procesal, en el 

contexto de los Juzgados Especializados de Lima, la investigación fue de enfoque 

cuantitativo de tipo aplicada de diseño no experimental – transversal, se utilizó la 

técnica de cuestionario a 70 trabajadores de los juzgados antes señalados, 

concluyendo que existe correlación positiva baja entre planeamiento de gestión, 

capacitación, monitoreo y evaluación como herramientas de gestión y la carga 

procesal; por lo que, recomienda elaborar un plan institucional estratégico que 

tenga como función disminuir la carga fiscal; además de capacitar al personal 

administrativo y jurisdiccional, así como contratar a un especialista en gestión 

pública que tenga como fin implementar buenas políticas de gestión para disminuir 

la carga fiscal.  

Santamaría (2021) en su estudio de maestría tuvo como finalidad establecer 

la relación que existe entre la gestión de procesos y la carga procesal penal, en el 

contexto de las fiscalías de primera instancia en el ámbito penal de Lima Centro, su 

estudio fue de enfoque cuantitativo de tipo aplicada de diseño no experimental, 

transversal y descriptivo,  usó la técnica de encuesta a 45 fiscales del Distrito Fiscal 

de Lima Centro, permitiéndole concluir que existe relación positiva entre la gestión 

de procesos, duración del proceso penal, aumento de casos en la Fiscalía de Lima 

Centro  y la carga procesal; por lo que, recomienda mejorar el sistema de 
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organización  de la actuación fiscal, con el propósito de cumplir lo señalado en el 

norma procesal penal, que los procesos cumplan con los principios de celeridad y 

economía procesal. 

 

Ludeña, et al. (2021) en su estudio analizó la relación que guarda entre las 

numerosas normas y juicios en trámite en el contexto de Huamanga, dicho estudio 

fue elaborado bajo el enfoque cualitativo de tipo básico descriptivo exploratorio, se 

usó la técnica de observación, análisis de fuentes documentales y entrevista, donde 

concluye, que en el sistema judicial de Huamanga existe hiperlexia jurídica; es 

decir, incremento irracional de juicios y leyes; toda vez que, el juez antes de resolver 

los casos judiciales debe estudiar las normas, jurisprudencia, doctrina, así como 

hacer un control de convencionalidad, lo que genera dilación en los procesos; por 

ende la carga procesal aumenta.  

 

Zapata (2018) en su estudio de maestría tuvo como objetivo general realizar 

un sistema de descarga en la Fiscalía de Civil y Familia, en el contexto del Distrito 

Fiscal de Lima Norte, por la excesiva carga procesal que afrontaba, su estudio fue 

de enfoque cualitativo de observación participativa, con diseño empírico y aplicó la 

técnica de la entrevista, con instrumento de análisis documental, llegando a concluir 

que la Fiscalía citada tiene una carga procesal desmedida debido a que es la única 

Fiscalía de su especialidad en Lima Norte, lo que hace que se concentre una carga 

procesal inmanejable; por esta razón recomienda que se contrate mayor personal 

fiscal y administrativo, así como realizar incentivos a dichos trabajares y realizar 

capacitaciones de forma permanente.   

 

Colquichagua (2018) en su investigación de maestría se orientó en analizar la 

relación existente entre la gestión administrativa y carga procesal, en el contexto 

de los Juzgados de la Provincia de Coronel Portillo; su estudio fue de enfoque 

cuantitativo, con diseño descriptivo correlacional transeccional; usó la técnica de 

cuestionario a 11 personas que trabajan en diferentes juzgados de la provincia 

citada, concluyendo que la relación entre la gestión administrativa y carga procesal 

es positiva y fuerte; por lo que, recomienda capacitar al personal administrativo y 

jueces, a efectos de cumplir con eficacia sus labores jurisdiccionales y de esta 



8 
 

forma evitar la carga procesal, con el propósito de lograr que la población deje de 

tener una mala percepción en la administración de justicia.  

 

Paico (2017) en su estudio de maestría, donde tuvo como propósito 

determinar  si la gestión de despacho y carga procesal se asocian, en el contexto 

del Distrito Fiscal de San Martín – sede Tarapoto, su estudio fue no experimental, 

con enfoque cuantitativo, tipo de investigación descriptivo, de diseño: correlacional 

no experimental transversal, usó la técnica de observación e instrumento de 

recolección de datos, en las que aplicó a 74 carpetas fiscales de denuncias, de las 

que arribó a las siguientes conclusiones, entre ellas, que la carga procesal es 

abundante y afecta a quienes acuden hacer uso de la justicia; por ello, recomienda 

que las autoridades del Ministerio Público cuente con el personal fiscal y 

administrativo para atender la carga procesal y de ser posible propone contar con 

un equipo de personal de emergencia que apoye a los despachos que se encuentre 

con carga procesal retrasada.   

 

A nivel internacional, Reyes (2013) en su tesis doctoral, tuvo como objetivo 

principal proponer la distribución de la carga procesal de forma equilibrada, en el 

contexto de los juicios civiles en México, con el propósito que concurra el equilibro 

entre las partes; usó el método inductivo, deductivo, exegético y comparativo 

experimental, arribando entre otras, a la siguiente conclusión, que si las pruebas 

son del proceso el juez no puede orientarlo alguna de las partes, sino que debe de 

ser usado en beneficio de todos, a efectos de que los casos se resuelvan con mayor 

celeridad y se imparta justicia de forma eficaz, cumpliendo lo señalado en el Art. 17 

de la Constitución de México. 

 

A nivel local, Montoya (2021) en su investigación de maestría buscó 

establecer los factores asociados a la carga fiscal, en el contexto de las Fiscalías 

Provinciales Especializadas del Santa, su estudio tuvo enfoque cuantitativo de tipo 

empírico analítico, de diseño no experimental, transversal y descriptivo 

correlacional, utilizó la técnica de encuesta y análisis documental – ficha de datos, 

a 42 fiscales de las Fiscalías citadas, arribando a la conclusión que los factores de 

gestión operativa, factores políticos, factores externos se encuentran asociados de 
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forma positiva alta con la carga procesal fiscal; por lo que, recomienda realizar 

reuniones con el personal fiscal y administrativo a fin de acordar las medidas 

necesarias de descarga de las carpetas fiscales; así como, crear lineamientos 

operativos de gestión de despacho fiscal; además de crearse nuevos despachos 

fiscales. 

Primero. De la carga procesal fiscal, en el ámbito penal y procesal penal, se 

tiene la teoría general del proceso, el mismo que gira en torno al estudio de las 

instituciones, conceptos, principios y normas de un proceso; además de ello, 

analiza las normas jurídicas dictadas por el Estado donde se encuentre inmerso la 

regulación de un proceso judicial; teniendo como fuentes, a la jurisprudencia, 

legislación, doctrina y costumbre (Colquichagua, 2018).   

En ese contexto, Echandía (2013) refiere que, en la escuela alemana, en los 

años 1856 y 1857, nace tres trabajos importantes que representan el inicio del 

derecho procesal moderno, siendo uno de ellos el de James Goldschmidt, quien 

representa al más grande procesalista hasta el momento, este refiere que la carga 

procesal se configura con las diferentes actuaciones que se realiza dentro de un 

proceso judicial; además advierte que, la carga procesal se ha convertido en un 

problema latente; toda vez que, el procedimiento es lento y la justicia llega de forma 

tardía; aunado a ello agrega, que el sistema jurídico debe ocuparse de la carga 

procesal, implementando mecanismos de descarga con el propósito de cumplir la 

normativa procesal y de esto modo evitar sanciones por incumplimiento a la norma 

adjetiva. 

En ese mismo horizonte, en la escuela italiana, un poco más tarde apareció 

el gigante del derecho procesal moderno, Francesco Carnelutti, discípulo de 

Chiovenda, quien se orientó en analizar las causas que genera la carga procesal, 

siendo una de ella los actos dilatorios que realiza el abogado de la defensa dentro 

del proceso penal, generando que los procesos judiciales se dilaten en el tiempo y 

la justicia solicitada en muchas ocasiones nunca llegue o en su defecto llega pero 

de forma tardía, cuando el reproche criminal ha cesado (Echandía, 2013).  
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Del mismo modo Calvinho (2017), hace referencia a las teorías de la carga 

procesal, sostenidas por James Goldschmidt y Francesco Carnelutti, quienes 

sostienen que las cargas en el proceso, son situaciones que ameritan actos 

específicos a fin de evitar un perjuicio en el proceso, a efectos de evitar la pérdida 

de los mismos mediante la prescripción o caducidad de los procesos, que podría 

generar perjuicio en los justiciables.     

 

De otro lado, Mendizábal (2015), estudia las teorías en el ámbito civil y 

procesal civil, refiriendo que la carga procesal es alta, debido a que los jueces no 

aplican la teoría de la argumentación jurídica, propuestos por la tópica de Viehweig 

y la retórica de Perelman, de forma correcta, emitiendo sus fallos de forma 

deficiente al no expresar las razones que avalen sus decisiones.  

 

Por tanto, de las teorías citadas  en los párrafos anteriores, se desprende que 

el primero se encuentra orientado, al estudio de la carga procesal en sí; es decir, 

como se genera y que actos procesales lo conforman; además de ello, alerta que 

la acumulación de carga procesal es visto como un problema serio que debe ser 

tratado con rapidez, para que la demora de los procesos no afectan los derechos 

fundamentales de los justiciables; mientras que el segundo, analizó de forma más 

precisa una de las cusas que genera la acumulación de la carga procesal, que 

vendría hacer el actuar obstructivo y con maña legal por parte de los abogados de 

la parte de la defensa, quienes con sus actos dilatorios generan que los procesos 

sigan en trámite con el paso del tiempo, logrando que los trámites se hagan lentos 

y de esta forma llegue la justicia de forma tardía.  

 

Entonces, con la teoría de James Goldschmidt, nos permite explicar que la 

carga procesal es un problema latente en la sociedad, debido a la demora en la 

tramitación de los expedientes judiciales o carpetas fiscales y con la teoría de 

Francesco Carnelutti, ayuda a explicar las causas o factores que generan la carga 

procesal fiscal, siendo una de ellos las partes procesales, que con artimañas 

legales dilatan el tiempo de las investigaciones; ese ese tenor la teoría de 

Mendizábal, también nos permite explicar que una de las causas de la carga 
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procesal, debido a que el juez no maneja la argumentación jurídica para la emisión 

de sus pronunciamientos.  

Respecto a las concepciones de la variable objeto de estudio – carga procesal, 

Macias (2013), conceptúa a la carga procesal fiscal como aquel derecho que la 

norma adjetiva le faculta para realizar actos de investigación dentro de un 

procedimiento fiscal a efectos de recopilar las evidencias en beneficio o en contra 

de investigado. en ese contexto, resulta oportuno citar a San Martín (1998), quien 

refiere que el Ministerio Público, no solo debe ser visto como el ente acusador 

dentro de un proceso penal; sino que, además, debe valorase sus funciones en su 

conjunto, tales como defensor de la legalidad y representa a la sociedad en juicio. 

Carreño (2018) define a la carga procesal, a la acumulación de trabajo dentro de la 

administración de justicia, que genera retraso en resolver lo que ocasiona malestar 

en los justiciables que acuden al Poder Judicial para solicitar tutela jurisdiccional 

efectiva.  

En esa misma línea, Hernández (2019) sostiene que la carga procesal fiscal 

es la acumulación de expedientes por resolver. Siendo el número de procesos 

judiciales pendientes de emitir pronunciamiento final. En similar forma Ossorio 

(como se citó en Colquichagua, 2018) conceptúa a la carga procesal fiscal como 

aquella obligación legal que tienen las partes de un proceso judicial para impulsar 

el proceso; ello teniendo en consideración que la carga procesal afecta a las 

pruebas de cargo o descargo presentadas dentro de un proceso judicial; de modo 

que, al no resolverse de forma rápida los procesos, la justicia requerida se aleja de 

los recurrentes.  

Entonces, de las definiciones expuestas se infiere que la carga procesal, 

vendría a ser el conjunto de carpetas fiscales ingresadas a fiscalía que se 

encuentren pendientes de resolver, por diferentes factores, siendo algunos de ellos; 

las carpetas fiscales se encuentran en trámite – desarrollo de investigación 

preliminar, preparatoria con requerimiento acusatorio, en juicio oral o en recurso de 

elevación de actuados; empero, también dichas carpetas fiscales pueden estar 

pendiente de resolver por falta de personal fiscal y administrativo, deficiencia en la 
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logística, inadecuado clima laboral, ambientes físicos inadecuados, entre otros, que 

colaboran a que la carga procesal no sea atendida de manera adecuada y oportuna, 

generando perjuicio a los justiciables.  

 

Salas (2004) refiere que la sobrecarga procesal genera retraso, aumenta el 

nivel de error, la capacidad administrativa y funcional disminuye; toda vez que, 

absorbe de forma completa al Juez, dado que no tiene tiempo para el estudio de 

los casos, adecuada atención a los justiciables, lo que genera que las emisiones de 

las resoluciones sean emitidas bajo de calidad. Del mismo modo, Oliveira et al. 

(2017) sostiene que el aumento de casos genera que los pronunciamientos 

judiciales sean mayores; sin embargo, precisa que esta relación de causa efecto es 

muy complicada debido a que, la cantidad y calidad de pronunciamientos dependen 

de ciertos factores como es, la cantidad de asistentes administrativos, experiencia 

de los jueces y lugar físico y emocional adecuado donde el personal administrativo 

y jurisdiccional proyectan los pronunciamientos pertinentes de los casos.  

 

Calvinho (2017) sostiene que la carga procesal se encuentra relacionado con 

el derecho de defensa; toda vez que, los actos procesales que se realizan con 

lentitud lesionan derechos fundamentales como el derecho de defensa; así también 

refiere que las causas que genera la carga procesal es la actuación dilatoria de los 

sujetos interesados en el proceso, de los que se advierte que la parte agraviada 

tiene interés que los procesos judiciales se desarrolle con la mayor celeridad 

posible, mientras que la parte justiciada, prefiere un proceso lento y tardío, que se 

olvide en el transcurso del tiempo.  

 

Mientras que, Estrada (2015) señala que la carga procesal son actos que se 

realizan dentro de un proceso judicial que tiene como fin obtener resultados que 

beneficien a los intereses legales de las partes; además de ello, enfoca a la carga 

procesal desde otra perspectiva, como: carga de demandar, carga de impulso 

procesal, carga de contestar, carga de probar, carga de alegar, carga de exhibir 

documentos.  
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Por otro lado, Gutiérrez (2015), enfoca a la carga procesal desde otra 

perspectiva, señalando que los jueces no están comprometidos en resolver a la 

carga procesal, dado que, de no hacerlo no existe sanción o multa por ello; puesto 

que, en la mayoría de los casos procesales, las partes inmersas en el procedimiento 

generan actos dilatorios que imposibilita al juez emitir pronunciamiento de fondo, 

logrando incluso que los procesos prescriban o caduquen, Muñoz (como se citó por 

Guillen, 2022).   

 

Por lo expuesto, se advierte que la carga procesal viene en crecimiento en el 

Poder Judicial, conforme se advierte de los datos estadísticos emitidos por el Poder 

Judicial - Ministerio de Justicia (MJ,2021) los mimos que son extraídos del sistema 

integrado judicial (SIJ), que es utilizado por el 97% de los órganos jurisdiccionales 

a nivel nacional y del formulario estadístico electrónico (FEE), que usado por el 35% 

restante de los órganos jurisdiccionales del Perú, que llenan los datos de la carga 

procesal de forma manual; pero dichos datos también son recogidos por el SIJ, del 

que se advierte la cantidad de expedientes pendientes en el año 2020, siendo de 2 

603 540 expedientes y en año del 2021, es de 2 408 470 expedientes que se 

encuentran en trámite pendientes de emitir pronunciamiento de fondo; denotándose 

la gran cantidad de expedientes ingresados en las fechas indicadas.  

 

Mientras que el Ministerio Público según el Anuario Estadístico (AE, 2021),  

regulado por el Decreto Legislativo N°604, garantiza que los datos arrojados por el 

Sistema de Gestión Fiscal – SIATF y bandeja electrónica fiscal – SGF, sean 

verdaderos, es el caso que, en el año 2021, se registraron un total de 1,298,697 

casos ingresados a nivel nacional, y solamente en Fiscalías Provinciales en el año 

2021, ingresó 1,187,713 carpetas fiscales; lo que nos permite advertir, que ingresó 

324,425 carpetas fiscales, que en el año 2020, conforme se detalla a continuación: 
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Tabla 1 

Ingreso de carpetas fiscales 2018-2021. 

Entonces, para la variable carga procesal fiscal, no se requiere encontrar 

dimensiones que pueda mediar a las carpetas ingresadas, en trámite y resueltas; 

toda vez que, el Ministerio Público a nivel nacional cuenta con el Sistema de 

Gestión Fiscal – SIATF y bandeja electrónica fiscal – SGF, que arrojan de forma 

automática los datos estadísticos respecto al total de la carga procesal que puede 

tener un distrito fiscal, siendo el caso objeto de estudio un Distrito Fiscal, Región 

de Ancash; por lo que, para obtener dicha información aplicaremos la técnica  - 

ficha de registro de datos.  

Segundo. De la variable: Factores organizacionales, Iparraguirre (2017) 

sostiene que el término organización se desprende del latín “órgano”, que significa 

un elemento de un sistema ya sea en el ámbito empresarial o institucional; 

partiendo de ello, se puede definir que los factores organizacionales son definidos 

como aquellas cusas internas o externas que se suscitan dentro de una empresa 

o institución pública, debido a su estructura o jerarquía que determinan la aparición

de riesgos o por el contrario afronta de forma positiva las situaciones adversas que 

puede presentar la institución o empresa.  

Las características de los factores organizacionales, sería la motivación que 

brinda la institución al trabajador y el comportamiento que se desprende del 

colaborador a causa del estímulo recibido (Iparraguirre, 2017); entonces, para que 

la labor del trabador sea eficiente y cumpla las metas institucionales, se requiere 

que la unidad empleadora brinde la motivación adecuada, a efectos de cumplir los 

objetivos trazados a largo o corto plazo.  

Categoría 2018 2019 2020 2021 

Fiscalías 

Provinciales 
1,084,768 1,268,531 863,288 1,187,713 
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En cuanto a las Teorías de los factores organizacionales, Herzberg (como se 

citó en Iparraguirre, 2017) propone la teoría de los factores que se relaciona con 

la satisfacción de insatisfacción y estos se encuentra dividido en dos factores, 

conforme se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 2. 

Teoría de los factores de Herzberg 

De dicha teoría se denota que los factores intrínsecos o motivadores se 

encuentra relacionado con los sentimientos de la persona que trabaja en una 

determinada empresa o institución pública; toda vez que, lo que se busca en este 

rubro es incentivar al personal, proponiendo: realización personal, reconocimiento, 

promoción de mejores puestos de trabajo, trabajo estimulante y responsabilidad, 

dejando de lado las condiciones laborales en las que los trabajadores desempeñen 

su labor; caso distinto sucede con los factores higiénicos, donde está orientando a 

la creación de optimas políticas dentro de la empresa, se ocupa del clima laboral, 

sueldo, hay constante supervisión y las condiciones de trabajo son óptimas 

(Colmenares, 2012).  

Así también, resulta importante citar la Política Nacional de Modernización de 

la Gestión Pública (PNMGP, 2013) aprobado mediante D. S. N°004-2023-PCM, 

donde se precisó que la prestación de servicios públicos a la fecha presenta 

deficiencias lo que genera que la ciudadanía perciba al desempeño del Estado de 

forma negativa; por ello mismo, se propuso como objetivo general, orientar, articular 

Factores Intrínsecos 

(Motivadores) 

Empleado – trabajo 

No satisfacción - satisfacción 

Factores Extrínsecos (Higiénicos) 

Empresa 

Insatisfacción – no satisfacción 

Realización Política y administración de la empresa 

Reconocimiento Relaciones interpersonales 

Promoción Sueldo 

El trabajo estimulante, y Supervisión 

La responsabilidad Condiciones de trabajo 
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e impulsar el proceso de modernización en gestión pública en todas las entidades 

públicas, que tenga como fin el del desarrollo del Estado y el bien de la sociedad. 

Además de ello, se propuso diversos objetivos específicos, entre ello, el objetivo 

cuarto, que se relaciona con el presente estudio, siendo el de mejorar los 

procedimientos y servicios brindados a los ciudadanos, mediante la simplificación 

administrativa de gestión de procesos, en todas las entidades públicas (PNMGP, 

2013).  

Respecto de las dimensiones de los factores organizacionales, es menester 

señalar que, dentro del estudio de estrategias de equipo de trabajo, en el XVIII 

Congreso Internacional de la Contaduría, se desarrolló diversos factores 

organizacionales, que inciden de forma positiva o negativa en el cumplimiento de 

las metas laborales dentro de una institución. Que, si bien es cierto, estos factores 

no han sido desarrollados para determinar que genera la carga fiscal; sin embargo, 

resulta relevante para esta investigación; toda vez que, nos permite ampliar el 

conocimiento e identificar esos factores que están generando la carga fiscal; es así 

que, Castillo et al (2013), refiere que los factores organizacionales tendrían tres 

dimensiones tales como: 1). Desarrollo de tecnología, el mismo que tendría como 

indicadores: creatividad, seguridad, cambio, relaciones laborales sindicales, 

conciencia de productividad; 2) Herramientas de valor, siendo sus indicadores: 

mejorar, motivación, solucionar conflictos, participación; 3) Tecnología, teniendo 

como indicadores: comunicación, relaciones interpersonales, capacitación y 

facultamiento.  

En ese mismo congreso, Aldape (como se citó por Castillo, et al., 2013) señaló 

15 dimensiones con las que se puede medir a los factores organizacionales, siendo 

estas: cambios, capacitaciones, participaciones, innovaciones, seguridad, 

comunicaciones, conciencia de productividad de trabajo, equipo en el trabajo, 

facultamiento, motivaciones, objetivo, relaciones interpersonales en el trabajo, 

relaciones laborales continuas, solucionar problemas y mejorar de forma continua. 

Mientras que, para Iparraguirre (2017), refiere que solo existe 4 factores 

organizaciones, siendo estas: condiciones laborales, relación laboral, actitudes, y 

el desempeño; asimismo refiere que dichos factores se encuentran dentro del clima 
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organizacional, que está orientado no solo a velar por las necesidades fisiológicas 

y de seguridad del trabajador, sino que además este sea parte de un grupo social, 

que tenga autoestima y pueda autorrealizarse.  

Fisfálen y Hernández (como se citó en Montoya, 2021) refiere que la carga 

procesal presenta cinco factores importantes, siendo ellos: Factor de gestión 

operativa, factor frente de actores interesados, factores organizativos, factores 

jurídico-políticos y factores externos.  

Estando a las dimensiones propuestas por los diferentes autores señalados 

en los párrafos que antecede, corresponde establecer las dimensiones de los 

factores organizacionales que se ajusten a la presente realidad problemática, 

siendo estas:  

Tabla 3 

Factores organizacionales de la carga procesal fiscal 

Factores Sub factores 

Factor frente a lo laboral 

Condiciones laborales 

Relación laboral 

Actitudes 

Desempeño 

Clima laboral 

Factores frente actores 

interesados 

Plazo de investigación preliminar 

Plazo de investigación preparatoria 

Calificación de denuncias 

Factores frente a la gestión 

interna  

Material logístico 

Equipo de computación 

Infraestructura 

Personal administrativo 

Peritos psicólogos 

Personal fiscal 

factores frente a lo jurídico 

- políticos

Código procesal penal 

Personal del Ministerio Público 
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Capacidad de decisión 

Factores frente al 

desarrollo de la tecnología 

Sistema de gestión fiscal – SGF 

Sistema de notificaciones 

SINOE Y SGF 

Factor laboral. Es el ambiente donde laboran los colaboradores de una 

institución. La calidad del clima laboral influye en el bienestar o malestar de los 

trabajadores y con ello el nivel de productividad mejora o disminuye; este factor 

está compuesto por las condiciones laborales, relación laboral, actitudes y 

desempeño Montoya (2021). 

Factor frente actores interesados. Se encuentra orientado a emplazar a las 

personas que trabajan en la administración de justicia; es decir, si cumplen los 

plazos procesales de investigación preliminar, preparatoria y calificación de 

denuncias, con el propósito de determinar si la carga procesal fiscal se resuelve 

dentro del plazo legal o no Montoya (2021). 

Factores frente a la gestión interna. Dicha gestión está relacionada si se 

cuenta con material logístico, equipo de computación, infraestructura, personal 

administrativo, peritos psicológicos y personal fiscal Montoya (2021). 

Factores jurídico-políticos. Está relacionado con las normas, leyes, acuerdos, 

directivas y lineamientos que regula las funciones de los Fiscales y personal 

administrativo, a efectos de obtener resultados óptimos dentro del sistema fiscal. 

Así como el cumplimiento de las políticas de gestión por resultado dentro de la 

administración pública Montoya (2021). 

Factores frente al desarrollo de la tecnología. Las instituciones públicas deben 

estar orientadas a la modernización mediante el desarrollo tecnológico, ello en 

cumplimiento del (PNMGP, 2023) dicho factor se encuentra conformado por: 

Sistema de Gestión Fiscal, Sistema de notificaciones y SINOE y SGF.  

En ese sentido, de la revisión de los estudios previos no se ha advertido que 

autor alguno se haya referido de forma directa a que el factor laboral se relacione 

con la carga procesal fiscal; sin embargo, Colmenares (2012), refiere que el factor 
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laboral se encuentra orientado al ámbito de relaciones laborales, donde está 

inmerso los sentimientos de los trabajadores, siendo de vital importancia; toda vez 

que, si el clima laboral es bueno, el impacto en la producción laboral será positiva. 

Siendo ello así, podemos concluir que el factor laboral, se encuentra relacionado 

con la carga procesal fiscal; toda vez que, depende mucho del clima laboral que se 

puede entender que existe buena coordinación entre jefe y trabajador, compromiso 

laboral, entre otros que genera que el clima laboral sea exitoso y de esta forma 

disminuir la carga procesal fiscal.  

Respecto al factor, frente a los interesados, Montoya (2021), en su estudio de 

factores asociados en la carga procesal de las fiscalías especializadas en el Distrito 

Fiscal del Santa, ha concluido que el personal fiscal no cumple con los plazos 

procesales señalados en la norma adjetiva, para la investigación preliminar, 

preparatoria y no califica las denuncias penales dentro del plazo de ley, situación 

que genera que la carga procesal fiscal se retrase, acumulándose en número, 

generando perjuicio a la población que recurre al Ministerio Público en busca de 

justicia inmediata.  

En cuando al factor de gestión interna, Montoya (2021), en su estudio de 

factores asociados a la carga procesal, lo ha señalado como factores 

organizacionales, donde concluye que, si relaciona, la falta de material logístico, 

falta de peritos, mala infraestructura, entre otros, genera que la carga procesal vaya 

en aumento, lejos de disminuir.    

En cuanto a los factores de jurídico político, Montoya (2021), ha precisado que 

se relaciona de forma directa con la carga procesal; toda vez que, la norma adjetiva 

no coadyuva a la disminución de la carga procesal fiscal, por más que los 

magistrados tengan la capacidad e intención de disminuir la misma.  

Y sobre el factor de la tecnología, es menester señalar que, dentro del estudio 

de estrategias de equipo de trabajo, en el XVIII Congreso Internacional de la 

Contaduría, se desarrolló diversos factores organizacionales, que inciden de forma 

positiva o negativa en el cumplimiento de las metas laborales dentro de una 
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institución. Que, si bien es cierto, estos factores no han sido desarrollados para 

determinar que genera la carga fiscal; sin embargo, resulta relevante para esta 

investigación; toda vez que, nos permite ampliar el conocimiento e identificar esos 

factores que están generando la carga fiscal; es así que, Castillo, et al (2013), 

señala que uno de los factores que genera retraso en el trabajo de forma general, 

sería el factor de la tecnología; toda vez que, mientras más actualizado esté las 

aplicaciones y dispositivos se trabajará de una forma más efectiva logrando 

disminuir la carga procesal fiscal de una forma más asertiva.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación tuvo un enfoque metodológico cuantitativo – 

empírica analítica, debido a que posee una concepción positivista orientado a 

contrastar la hipótesis y teorías de forma objetiva, a través del análisis de la 

estadística que se desprenda de los resultados obtenidos de la técnica aplicada 

(Rivas, 2017). Este estudio tuvo como propósito determinar los factores 

organizacionales relacionados la carga procesal en las Fiscalías Provinciales 

Penales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash; en ese contexto, Cook y 

Reichardt (como se citó el Rivas, 2017), señala que en este tipo de estudios el 

investigador está orientado a descubrir, verificar o identificar relaciones causales.  

El tipo de investigación según su finalidad fue básico, debido a que es pura y 

teórica, tiene como fin aumentar los conocimientos científicos, pero estos no se 

contrastan (Hernández, 2014).  

Asimismo, en base a su nivel de alcance, la investigación fue un estudio 

correlacional, en donde Hernández, et al. (2014), la describen como un estudio en 

donde se busca la asociación o relación que pueden guardar dos o más variables 

involucradas en la investigación. 

Finalmente, respecto al diseño de estudio, la presente investigación fue no 

experimental, transversal y descriptivo correlacional simple, ello debido a que la 

recolección de los datos se realizó en su habitad natural, no hay manipulación de 

datos y es transversal porque los datos fueron recogidos en una sola oportunidad, 

para luego ser analizados y de esta forma contrastar o desvirtuar la hipótesis de la 

presente investigación (Hernández, 2014).  

Su esquema es conforme se presenta a continuación: 

 V1 

M  r 

 V2 
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En donde:  

M: Viene a ser la muestra de estudio, constituida por 78 fiscales de las 

Fiscalías Provinciales comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash.  

V1: Medición de la variable asociada: Factores organizacionales  

V2: Medición de la variable de estudio: Carga Procesal fiscal 

r: Relación que existe entre la variable asociada y de estudio. 

 

3.2.   Operacionalización de las variables 

Variable de estudio: Carga procesal fiscal. 

Definición conceptual: Se denomina carga procesal a los expedientes que se 

encuentran en trámite y están pendiente de resolver en el ámbito del poder Judicial; 

y en el ámbito de Ministerio Público, son el conjunto de carpetas fiscales que se 

encuentran en giro; es decir, en investigación o trámite (Hernández et al., 2014). 

Definición operacional: Ficha de registro de datos de la carga procesal fiscal, 

tiene como propósito medir el nivel de las carpetas ingresadas, resueltas y en 

trámite de las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash. 

En tal sentido la variable se midió en base a cantidad máxima de carga procesal 

que pueda tener el personal.  

Variable asociada: Factores organizacionales  

Definición conceptual: Los factores organizacionales son definidos como 

aquellas causas internas o externas que se suscitan dentro de una empresa o 

institución pública, debido a su estructura o jerarquía que determinan la aparición 

de riesgos o por el contrario afronta de forma positiva las situaciones adversas que 

puede presentar la institución o empresa (Iparraguirre, 2017).  

Definición operacional: El instrumento de escala valorativa de los factores 

organizacionales, tiene como fin establecer si se relacionan con la carga procesal 

fiscal de las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 

donde se medirá los niveles de Muy bueno, bueno, muy malo y malo, en base a 

rangos estimados. 
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Matriz de operacionalización  (Anexo 1) 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Arias (2020) sostiene que la población es el universo de casos objeto de 

estudio, además refiere que la calidad de un estudio se centra en delimitar con 

exactitud la población donde se advierte el problema objeto de estudio; siendo ello 

así, en el presente estudio la población se encontraba conformada por 99 fiscales 

provinciales y adjuntos que trabajen en las Fiscalías Provinciales Comunes de un 

Distrito Fiscal, Región Ancash.  

Tabla 4 

 Personal fiscal  

Fiscalía Hombres Mujeres Total 

1°FPPC- Santa 4 7 11 

2°FPPC- Santa 5 5 10 

3° FPPC- Santa 7 4 11 

4°FPPC- Santa 7 3 10 

5°FPPC- Santa 7 3 10 

1°FPPC- Nuevo 

Chimbote 
6 7 13 

2°FPPC- Nuevo 

Chimbote 
3 10 13 

1°FPPC- Casma 3 4 7 

2°FPPC-Casma 2 5 7 

FPPC-Huarmey 2 3 5 

FPPP-Pallasca 2 0 2 

Total 48 51 99 

 

Criterio de exclusión:  Fiscalías Provinciales que se encuentren distantes del 

centro de Chimbote, siendo estas, las Fiscalías de Pallasca, Casma y Huarmey.  
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De su muestra: Respecto de la muestra, Arias (2020) refiere que es aquel sub 

conjunto de la población o del universo. 

En esa línea, el tipo de muestreo fue no probabilístico, debido a que, la 

muestra seleccionada es bajo el criterio subjetivo de mayor accesibilidad al objeto 

de estudio, que nos permite aplicar con mayor facilidad los instrumentos 

seleccionados; por tanto, la técnica de muestreo es intencionado o por 

conveniencia, debido a que las Fiscalías Provinciales Penales de Chimbote y 

Nuevo Chimbote, se encuentran en el radio urbano de fácil acceso y llegada.  

Siendo así la muestra estuvo conformada por 78 personas entre Fiscales 

Provinciales y Adjuntos, que trabajen en las Fiscalías Provinciales Comunes de un 

Distrito Fiscal, Región de Ancash, conforme se detalla en el siguiente cuadro:  

Tabla 5 

 Personal fiscal  

Fiscalía Hombres Mujeres Total 

1°FPPC- Santa 4 7 11 

2°FPPC- Santa 5 5 10 

3° FPPC- Santa 7 4 11 

4°FPPC- Santa 7 3 10 

5°FPPC- Santa 7 3 10 

1°FPPC-Nuevo 

Chimbote 
6 7 13 

2°FPPC-Nuevo 

Chimbote 
3 10 13 

Total 39 39 78 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  

Respecto a las técnicas, teniendo en consideración los objetivos establecidos, 

así como el diseño de la presente investigación, se usaron las técnicas que a 

continuación se detalla:  

La encuesta: Casas, Repullo y Donado (2020) sostienen que la técnica de la 

encuesta es usada como procedimiento de investigación, dentro de las 

investigaciones cuantitativas, debido a que permite obtener datos de forma rápida 

y con un nivel de confiabilidad alto.   

Análisis documental: Ugalde y Balbastre (2022) sostienen que, el análisis 

documental es una técnica ideada para que el investigador organice y represente 

el conocimiento que se encuentra en los documentos de su interés. La acción de 

esta técnica se centra en el análisis y resumen de los datos o información obtenida. 

Estando a ello, esta técnica nos permitió tener conocimiento de las carpetas fiscales 

ingresadas, en trámite y resueltas del año 2022 y enero a septiembre del 2023, de 

las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash.  

Sobre los instrumentos de recojo de datos se usó los siguientes instrumentos: 

Tabla 6 

 Técnica e instrumentos 

Técnica Instrumento Unidad de información 

La encuesta 

Escala valorativa de los 

Factores 

organizacionales 

Fiscales provinciales y 

adjuntos de las Fiscalías 

Provinciales Penales de un 

Distrito Fiscal, Región 

Ancash    
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Análisis documental 

Ficha de registro de 

datos de la carga 

procesal fiscal 

 Se recogerá datos sobre la 

carga procesal de la base de 

datos del sistema de gestión 

fiscal – SGF, el cual será 

proporcionado por el área 

de indicadores del Ministerio 

Público.    

a. Ficha de registro de datos de la carga procesal fiscal. En un recurso

adaptado por Salvador (2018), La ficha de registro de datos tiene como propósito 

recabar los datos sobre la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales 

Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, que medirá la carga fiscal de 

enero a septiembre del 2023; el mismo que se encuentra diseñado en tres 

indicadores, siendo ellas:  carpetas fiscales con denuncias nuevas, carpetas 

fiscales en trámite y carpetas fiscales con pronunciamiento final - resueltas. Ello 

a fin de medir los niveles de alto, medio y bajo.  

b. Escala valorativa de los factores organizacionales. Es un instrumento

sistematizado por la investigadora, a partir de los factores organizacionales 

planteados por: Iparraguirre (2017), Fisfálen y Hernández (como se citó en 

Montoya, 2021) y Castillo et al., (2013). Su administración fue de auto reporte 

individual, debido a que se aplicó la escala valorativa de factores 

organizacionales mediante formato digital, y tuvo una duración de 15 minutos 

aproximado para llenar cada formulario (Anexo 2). Dicha escala valorativa de los 

factores organizaciones, constituye una escala tipo Likert, que deteriminó la 

correlación con la carga procesal fiscal de las Fiscalías Provinciales comunes de 

un Distrito Fiscal, Región de Ancash. Estuvo compuesto de 20 ítems, valorada 

las cinco dimensiones: Factor frente a lo laboral, el factor frente actores 

interesados, factor frente a la gestión interna, factores jurídicos – políticos y 

factor frente al desarrollo de la tecnología. Las respuestas se medirán a través 

de la escala: Muy buena (1) Buena (2), Mala (3) y Muy mala (4). 
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c. De su validez: Los dos instrumentos serán validados por el juicio de tres

expertos, uno con grado académico de doctor y dos con grados de maestría con 

mención en Derecho Procesal Penal y Gestión Pública, quienes laboran en las 

Fiscalías Provinciales Penales de Chimbote y Nuevo Chimbote, ostentando los 

cargos de fiscal adjunto provincial, fiscal provincial y asistente en función fiscal. 

Aunado a ello, corresponde precisar que estos expertos cuentan con la basta 

sapiencia en el tema de estudio. Finalmente, se aplicó una matriz de validación 

donde se valorará la correlación entre las variables de factores organizacionales 

y carga procesal fiscal, así como sus factores y sub factores (Anexo 2). 

d. De su confiabilidad: Respecto al grado de confiabilidad de los

instrumentos usados en el presente estudio, se utilizó el proceso de consistencia 

interna y el coeficiente de alfa de Cronbach, es así que la muestra censal está 

conformada por 10 fiscales adjuntos y provinciales de las Fiscalías de Casma, 

Nepeña y Corongo, del Distrito Fiscal del Santa. Hernández (como se citó por 

Montoya, 2021), refiere que: para que los instrumentos sean confiables se debe 

medir en una escala de cero a uno, viendo ser el coeficiente mayor a 0.70%. 

Asimismo, el instrumento original realizado para la escala valorativa de los 

factores organizacionales presentaba una confiabilidad de 0.947 en base al alfa 

de Cronbach. 

Tabla 7 

 Resultado estadístico. 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Números de elementos 

 ,947 10 

3.5. Método de análisis de datos 

Los métodos usados en la presente investigación para el análisis estadístico 

que describe a la variable de estudio, serán las tablas de frecuencia y graficas de 

barra. Y para el nivel correlacional, los datos se analizaron mediante la prueba 

estadística no paramétrica, propuesto por de Rho de Spearman.  
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Tabla 8 

 variable de estudio – carga procesal fiscal.

Variable Niveles 

Alta Media Baja 

Carga procesal 161 – 240 81 – 160 0 - 80 

En base a lo aplicado por Salvador (2018) se realizó una adaptación del 

instrumento, en donde se hizo la estimación numérica de rangos para valorar los 

niveles de la carga procesal fiscal llegando a considerar como datos importantes a 

3 categorías, siendo, carpetas fiscales ingresadas, la categoría referente a cada 

caso nuevo recepcionada por dicha entidad, posteriormente, la categoría de 

carpetas fiscales resueltas, en donde se toman en cuenta los casos culminados en 

su totalidad del periodo enero a setiembre de 2023. Finalmente, como tercera 

categoría, el número de carpetas pendientes, que vendrían a ser los casos 

inconclusos o en trámite.  Tomando en cuenta esos datos es que se realizó 

estimaciones de nivel alto al personal que tenga entre 161 a 240 casos, nivel medio 

entre 81 y 160, y finalmente, nivel bajo de 0 a 80. 

3.6. Procedimientos 

La población se eligió y validó la muestra de estudio, por medio de un 

muestreo no  probabilístico debido a que, la muestra seleccionada es bajo el criterio 

subjetivo de mayor accesibilidad al objeto de estudio. Aunado a ello, es preciso 

mencionar que se contó con el permiso de presidencia de un Distrito Fiscal, Región 

de Ancash, para aplicar los instrumentos de ficha de registro de datos de la carga 

procesal fiscal y escala valorativa de los factores organizacionales fueron 

adaptadas y fueron validados por el juicio de tres expertos en la materia de carga 

procesal fiscal, siendo formulado por el formulario de Google.  

En ese horizonte, se aplicó la muestra piloto a 10 fiscales adjuntos y 

provinciales de las Fiscalías de Casma, Nepeña y Corongo, del Distrito Fiscal del 

Santa, contando con su consentimiento que, para ello, se informó sobre la finalidad 

de los mismos; que tuvo como propósito determinar si los niveles de confiabilidad 
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de dichos instrumentos son altos, a fin de poder aplicar a la muestra de estudio y 

de esta forma corroborar o desvirtuar la hipótesis planteada en dicha investigación. 

Posterior a ello, los datos fueron descargados en Excel, los mismos que fueron 

organizados, para procesar y analizar con el uso del programa estadístico SPSS V. 

24 y Excel 2019.   

3.7. Aspectos éticos 

Del análisis del Código de Ética de la universidad, se advierte que se ha 

establecido los parámetros éticos con los que se debe desarrollar los trabajos de 

investigación; es por ello que, en su artículo 3°, prescribe a 13 principios que debe 

ser observado por cada investigador de forma obligatoria, bajo responsabilidad de 

ser informado a la comisión de ética de dicha universidad en caso de incumplir 

alguna de ellas. 

Dentro de los principios citados, nos parece los más resaltantes el de 

autonomía, dado que respeta un derecho constitucional de la libertad individual y 

es que cada persona decide de forma voluntaria investigar un determinado tema, 

así como es libre de retirarse cuando lo crea por conveniente. 

Otro de los principios importantes es de la beneficencia; es decir, con la 

investigación materia de estudio que se pretende contribuir, que tipo de solución se 

le dará al problema advertido. La presente investigación tiene como propósito 

determinar cuáles serían esos factores organizacionales que generan carga 

procesal fiscal, en las fiscalías provinciales de Chimbote y Nuevo Chimbote, a fin 

de ser observados y establecer estrategias de gestión para afrontar los factores 

organizacionales de dicha entidad. 

También resulta relevante el principio de probidad que todo investigador de 

tener, debido que es poner a flote los principios y valores que un ser humano posee 

en el desarrollo de la investigación. Respetando los derechos de autor, consignar 

con honestidad los resultados obtenidos, entre otre otros. 
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IV. RESULTADOS

En base a los objetivos planteados para el presente estudio, se menciona la 

importancia de dos momentos adecuados para realizar el análisis estadístico de 

cada variable de estudio. De igual forma, un segundo momento en donde se realiza 

el análisis estadístico bivariado, tomando en cuenta los datos del Rho de 

Spearman, además de considerarse un nivel de significancia del 5 % (p-valor < 

0,05). 

4.1. Del objetivo general 

Determinar los factores organizacionales relacionados a la carga procesal 

fiscal en las Fiscalías Provinciales  Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 

2023.  

Tabla 9 

Correlación entre las variables Factores organizacionales y carga procesal 

Interpretación. En la tabla 9, se logra evidencia la correlación existente entre 

los factores organizacionales y la carga procesal, determinando la existencia de 

una correlación negativa o inversa entre las variables (p-v=.018 y Rho Spearman= 

- .066) dando por entendido entonces que a mayores niveles o mejor se encuentren

los factores organizacionales, menor será la carga procesal o viceversa. 

Carga procesal 

Factores organizacionales 

Rho Spearman - .066

p-v .018

N 51 
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4.2. Estudio de la descripción de las variables 

 

Objetivo específico 1: Determinar el nivel de carga procesal fiscal en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región de Ancash, 2023.  

 

Tabla 10 

Niveles de la variable Carga procesal 
 

 

 

 

 

Interpretación. De acuerdo a la tabla 10, se destaca que el 58.8% del 

personal fiscal presenta un nivel alto de carga procesal. Asimismo, el 39.2% se 

encuentran ubicados en un nivel medio y solamente 1 participante (2%) se 

encuentra ubicado en un nivel bajo de la variable en mención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niveles 
Carga procesal 

F % 

Alto 30 58.8 

Medio 20 39.2 

Bajo 1 2 

Total 51 100 
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Objetivo específico 2: Determinar el nivel de valoración de los factores 

organizacionales en las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la 

Región Ancash, 2023.  

Tabla 11 

 Niveles de valoración de los factores organizacionales como escala general 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. En la tabla 11, se determina que el 64.7% del personal fiscal, 

valoran a los factores organizacionales en sus centros de trabajos como regulares; 

asimismo, el 29.4% lo consideran buenos y un 5.9% de los participantes lo valoran 

como malos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niveles 
Factores organizacionales 

F % 

Bueno 15 29.4 

Regular 33 64.7 

Malo 3 5.9 

Total 51 100 
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Tabla 12 

 Niveles de valoración de los factores organizacionales en las Fiscalías 
Provinciales Comunes  

 

Factores Nivel f % 

 

Factor frente a lo laboral 

Bueno 24 47,1 % 

Regular 27 52,9 % 

Malo 0 0.0 % 
 

   

Factor frente a actores 

interesados 

Bueno 11 21.6% 

Regular 34 66.7% 

Malo 6 11.0 % 

    

Factor frente a la gestión 

interna 

Bueno 2 3,9 % 

Regular 25 49,0 % 

Malo 24 47,1 % 

    

Factor frente a lo jurídico-

políticos 

Bueno 10 19,6 % 

Regular 34 66,7 % 

Malo 7 13,7 % 

    

Factor frente al desarrollo de la 

tecnología 

Bueno 13 25,5 % 

Regular 33 64,7 % 

Malo 5 9,8 % 
 

Interpretación. En la tabla 12,  se observa la valoración  de niveles en base 

a cada uno de  los factores organizacionales, en la cual se destaca que más de la 

mitad del personal evalúa al factor 1 en un nivel regular (52,9%), así mismo se 

observa que más de la mitad del personal, evalúa al factor 2 en un nivel regular 

(66.7%), con respecto al factor 3, la mayoría del personal lo evalúa en un nivel 

regular (49,0%), de la misma manera, más de la mitad del personal percibe al factor 

4 en un nivel regular (66,7%) y en el factor 5, más del a mitad del personal lo valora 

en un nivel regular (64.7%). 
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4.3. Del análisis correlacional entre los sub factores organizacionales y la 

carga procesal 

Objetivo específico 3: Determinar si los sub factores organizacionales 

referidos a los aspectos: laboral, actores interesados, gestión interna, jurídico – 

político y desarrollo de la tecnología se relacionan con la carga procesal fiscal en 

las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región Ancash, 2023. 

Tabla 13 

Factores organizacionales relacionados con la carga procesal fiscal en las Fiscalías 
Provinciales  

Factor 
frente a 

lo laboral 

Factor 
frente a 
agentes 

interesados 

Factor 
frente a 
gestión 
interna 

Factor 
frente a lo 
jurídicos-
políticos 

Factor 
frente al 

desarrollo 
de la 

tecnología 

Carga 
procesal 

Rho 
Spearman 

- .095 - .055 - .360 - .224 - .214

p-v .040 .020 .030 .013 .032

N 51 51 51 51 51

Interpretación.  En la tabla 13, se puede evidencia el análisis de asociación 

realizado entre los factores organizacionales y la carga procesal fiscal en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región Ancash. De tal 

manera, se demuestra que, con respecto al factor frente a lo laboral, se encuentra 

una relación inversa con la carga procesal ( p-v= .040 y Rho Spearman = - .095), 

asimismo, se encuentra una relación inversa entre el factor frente a agentes 

interesados y la carga procesal (p-v= .020 y Rho Spearman = - .055), de igual forma 

se encuentra una relación inversa entre el factor frente a la gestión interna (p-v= 

.030 y Rho Spearman = - .360), así como también se demuestra la existencia de 

una relación inversa entre el factor frente a lo jurídico y la carga procesal (p-v= .013 

y Rho Spearman = - .224), finalmente, se demuestra de igual manera la relación 

inversa entre el factor frente al desarrollo de la tecnología y la carga procesal (p-v= 

.032 y Rho Spearman = - .214). 
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Tabla 14 

Sub factores organizacionales relacionados con la carga procesal fiscal en las 
Fiscalías Provinciales comunes  

Sub factores asociados Prueba de asociación 

Rho Spearman p-v

Factor frente a lo laboral 

1.1 Condiciones laborales - ,076 ,005 

1.2 Relación laboral - ,114 ,042 

1.3 Actitudes - ,016 ,019 

1.4 Desempeño ,173 ,224 

1.5 Clima laboral - ,026 ,038 

Factor frente a actores interesados 

2.1 Plazo de investigación preliminar - ,198 ,016 

2.2 Plazo de investigación preparatoria - ,100 ,048 

2.3 Calificación de denuncias - ,043 ,476 

Factor frente a la gestión interna 

3.1 Material logístico ,072 ,615 

3.2 Equipo de computación ,055 ,699 

3.3 Infraestructura - ,215 ,030 

3.4 Personal administrativo - ,146 ,035 

3.5. Peritos psicológicos - ,097 ,005 

3.6. Personal fiscal - ,218 ,024 

Factores jurídico – políticos 

4.1 Código procesal penal - ,263 ,032 

4.2. Personal del ministerio público - ,281 ,045 

4.3 Capacidad de decisión - ,175 ,022 

Factores frente al desarrollo de la tecnología 

5.1 SGF ,215 ,129 

5.2 Sistema de notificaciones 

5.3 SINOE y SGF 

- ,158

- ,147

,026 

,032 
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Interpretación.  En la tabla 15, se pone en evidencia los resultados con 

respecto al análisis propio de la asociación entre los sub factores organizacionales 

en relación con la carga procesal en el personal fiscal. En tal sentido, se encuentra 

que con respecto a los sub factores condiciones laborales, relación laboral, 

actitudes y clima laboral de frente a lo laboral, mantienen una relación inversa con 

la carga procesal (Rho Spearman = -,076 y p-v= ,005; Rho Spearman = -,114 y p-

v= ,042; Rho Spearman = -,016 y p-v= ,019 y Rho Spearman = -,026 y p-v=,038 

respectivamente) mientras que en cuanto al sub factor desempeño, no se encuentra 

relación alguna (p-v= ,224). Asimismo, se encuentra relación inversa con los sub 

factores de plazo de investigación preliminar y plazo de investigación preparatoria 

del factor frente a actores interesados (Rho Spearman= -,198 y p-v= ,016; Rho 

Spearman = -,100 y p-v= ,048 respectivamente) mientras que con respecto al sub 

factor calificación de denuncias, no se encuentra relación alguna (p-v= ,476). 

En ese sentido, se encuentra una relación inversa en cuanto a los sub 

factores infraestructura, personal administrativo, peritos psicológicos y personal 

fiscal del factor frente a la gestión interna con la carga procesal (Rho Spearman = -

,215, p-v= ,030; Rho Spearman = -,146, p-v= ,035; Rho Spearman = -,097, p-v= 

,005 y Rho Spearman = - ,218 y p-v= ,024 respectivamente), aunque se demuestra 

que no hay relación alguna con los sub factores material logístico y equipo de 

computación (p-v= ,615 y p-v= ,699 respectivamente). De la misma manera, se 

encuentra relación inversa con los sub factores código procesal penal, personal del 

ministerio público y capacidad de decisión del factor frente a lo jurídico-políticos 

(Rho Spearman = -,263, p-v= ,032; Rho Spearman = -,281, p-v= ,045 y Rho 

Spearman = -,175 y p-v= ,022 respectivamente). 

Finalmente, se encuentra relación inversa de igual forma con los sub factores 

sistema de notificaciones e SINOE y SGF del factor frente al desarrollo de la 

tecnología (rs= -,158, p=,026 y rs= -,147 y p= ,032 respectivamente) mientras que 

no se encuentra relación con el factor SGF (p= ,129). 
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V. DISCUSIÓN

La Carga procesal fiscal, en el ámbito penal y procesal penal, pertenece a la 

teoría general del proceso, el mismo que gira en torno al estudio de las instituciones, 

conceptos, principios y normas de un proceso; además de ello, analiza las normas 

jurídicas dictadas por el Estado donde se encuentre inmerso la regulación de un 

proceso judicial; teniendo como fuentes, a la jurisprudencia, legislación, doctrina y 

costumbre (Colquichagua, 2018).   

En tal sentido, la carga procesal, es visto como un problema serio que debe 

ser tratado con rapidez, para que la demora de los procesos no afecta los derechos 

fundamentales de los justiciables; y que estás pueden verse controladas mediante 

factores organizacionales, los cuales serían la motivación que brinda la institución 

al trabajador y el comportamiento que se desprende del colaborador a causa del 

estímulo recibido (Iparraguirre, 2017). 

Asimismo, el presente estudio se enfoca en ambas variables con el fin de 

poder verificar o constatar la implicancia que pueden tener los factores 

organizacionales en la carga procesal que puede tener el personal, para que de tal 

manera se brinde o aumente este conocimiento y se puedan establecer las medidas 

adecuadas para su beneficio. 

Considerando lo descrito con anterioridad, es que el presente estudio buscaba 

determinar los factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal en 

las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región Ancash, la 

cual se logró encontrar mediante el desarrollo de análisis estadísticos, dando como 

resultado la existencia una de relación inversa o negativa entre las variables (p= 

.018 y Rho Spearman = -. 066), lo cual nos permite entender que cuanto mejor sean 

los factores organizacionales, menor sería la carga procesal fiscal o viceversa. 

Asimismo, la investigación demuestra su validez interna debido a que los 

datos recogidos cumplieron con la técnica de muestreo no probabilístico por 

conveniencia, obteniendo la cantidad de 51 personas entre Fiscales Provinciales y 

Adjuntos, debido a que la cantidad estimada era de 78 personas, se contempló una 

gran parte significativa debido a que el resto de personal se encontraba de 
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vacaciones o con licencia. Aun así, el trabajo de investigación siguió con su 

planteamiento llegando a alcanzar la información esperada, tratando de utilizar 

estrategias que permitan lograr el mayor alcance posible, por lo que se utilizaron 

los recursos tecnológicos permitiendo contactar con la población estimada. 

Respecto al objetivo general, tiene como propósito determinar cuáles son esos 

factores organizacionales que genera carga procesal fiscal en las Fiscalías 

Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región Ancash. Ahora bien, luego 

de haber procesado los datos estadísticos, se tiene como resultado que existe una 

correlación entre los factores organizacionales y la carga procesal, determinando 

la existencia de una correlación negativa o inversa entre las variables (p-v=.018 y 

Rho Spearman = - .066); que debe ser entendido en el sentido que, a mayores 

niveles de los factores organizacionales, menor será la carga procesal o viceversa. 

Este resultado encuentra similitud con la investigación realizada por Paico 

(2017), donde concluye que la carga procesal es abundante y afecta a quienes 

acuden hacer uso de la justicia; por ello, recomienda que las autoridades del 

Ministerio Público cuenten con el personal fiscal y administrativo para atender la 

carga procesal y de ser posible propone contar con un equipo de personal de 

emergencia que apoye a los despachos que se encuentre con carga procesal 

retrasada.   

Por otro lado, estos resultados difieren de las investigaciones realizadas por 

Esteba (2022), Santamaria (2021), Zapata (2018), Colquichagua (2018) y Montoya 

(2021) demostrando que la aplicación de un programa de gestión, fortalece a que 

la carga procesal sea aminorada. 

De tal manera, estos resultados pueden justificarse en base a la teoría, de 

Calvinho (2017), quien hace referencia a las teorías de la carga procesal, 

sostenidas por James Goldschmidt y Francesco Carnelutti, quienes sostienen que 

las cargas en el proceso, son situaciones que ameritan actos específicos a fin de 

evitar un perjuicio en el proceso, a efectos de evitar la pérdida de los mismos 

mediante la prescripción o caducidad de los procesos, que podría generar perjuicio 

en los justiciables. Ante esto, se incluyen a los factores organizacionales, los cuales 

favorecen a que las Fiscalías Provinciales motiven y mantengan satisfechos al 
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personal para que estos puedan cumplir de manera eficiente sus labores y no 

aumente el tiempo previsto (Herzberg, como se citó en Iparraguirre, 2017).  

Asimismo, estos resultados permiten aceptar la hipótesis alternativa planteada 

para la investigación, en donde se estimaba que los factores organizacionales 

relacionados a la carga procesal fiscal, en las Fiscalías Provinciales Comunes de 

un Distrito Fiscal de la Región Ancash, 2023, son: factor laboral, actores 

interesados, gestión interna, jurídico – político y desarrollo de la tecnología, 

denotando en tal sentido la relación inversa entre cada sub factor con la carga 

procesal.  

En esa línea, respecto al objetivo específico 1, está orientado a: Determinar el 

nivel de carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito 

Fiscal de la Región Ancash; por lo que, luego de haber procesados los datos 

estadísticos se determinó que el 58.8% del personal fiscal presenta un nivel alto de 

carga procesal. Asimismo, el 39.2% se encuentran ubicados en un nivel medio y 

solamente 1 participante (2%) se encuentra ubicado en un nivel bajo de la variable 

en mención; lo que nos permite advertir que los niveles de la carga procesal en la 

población evaluada prevalecen el nivel alto (58.8%).  

Ante estos resultados, se puede mencionar entonces que la carga procesal en 

la población fiscal, es totalmente elevada y preocupante, debido a que está 

generando demora en resolver los casos fiscales, generando disconformidad en 

los justiciables; además, de sobre cargar las funciones del personal, los cuales 

no encuentran medidas esenciales para poder resolver los casos y cumplir 

tiempo asignados. 

Aunado a ello, estos resultados tienen relación con las investigaciones 

realizadas por Esteba (2022) y Montoya (2021) demostrando que la carga procesal 

en su población es igualmente elevada y preocupante debido a que no se avanza 

de manera paulatina los casos asignados. 

Asimismo, se justifica en base a lo mencionado por Hernández (2019) quien 

refiere que la carga procesal fiscal es la acumulación de expedientes por 

resolver. Siendo el número de procesos judiciales pendientes de emitir 
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pronunciamiento final. En similar forma Ossorio (como se citó en Colquichagua, 

2018) conceptúa a la carga procesal fiscal como aquella obligación legal que 

tienen las partes de un proceso judicial para impulsar el proceso; ello teniendo 

en consideración que la carga procesal afecta a las pruebas de cargo o descargo 

presentadas dentro de un proceso judicial; de modo que, al no resolverse de 

forma rápida los procesos, la justicia requerida se aleja de los recurrentes. 

 Dicho resultado se puede explicar sobre la base de la teoría de James 

Goldschmidt, quien refiere que la carga procesal es un problema latente en la 

sociedad, debido a la demora en la tramitación de los expedientes judiciales o 

carpetas fiscales y con la teoría de Francesco Carnelutti, ayuda a explicar las 

causas o factores que generan la carga procesal fiscal, siendo una de ellos las 

partes procesales, que con artimañas legales dilatan el tiempo de las 

investigaciones; así también la teoría de Mendizábal, también nos permite explicar 

que una de las causas de la carga procesal, debido a que el juez no maneja la 

argumentación jurídica para la emisión de sus pronunciamientos. 

 En ese horizonte, respecto al objetivo específico 2, que está orientado a 

determinar el nivel de valoración de los factores organizacionales en las Fiscalías 

Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de la Región de Ancash, se tiene como 

resultado, que el 64.7% del personal fiscal, considera que los factores 

organizacionales en sus centros de trabajos son regulares; asimismo, el 29.4% por 

su parte los consideran buenos y finalmente un 5.9% de los participantes perciben 

a los fatores como malos; permitiéndonos inferir que la carga procesal fiscal se 

debe a que los factores organizacionales son malos.  

 Ante ello, Iparraguirre (2017) sostiene que las características de los factores 

organizacionales, sería la motivación que brinda la institución al trabajador y el 

comportamiento que se desprende del colaborador a causa del estímulo recibido. 

Entonces, para que la labor del trabador sea eficiente y cumpla las metas 

institucionales, se requiere que la unidad empleadora brinde la motivación 

adecuada, a efectos de cumplir los objetivos trazados a largo o corto plazo, acto 

que en la población evaluada no se encuentra constatado debido a los resultados 

obtenidos. 
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Los resultados demuestran una relación con la investigación realizada por 

Santamaria (2021), quien demuestra la deficiencia existente en los factores 

organizacionales, los cuales son preocupantes y alarmantes ya que desaceleran o 

generan demora en la resolución de casos fiscales. 

Ante este resultado, podemos justificarlo en base a lo que nos menciona 

Iparraguirre (2017), quien menciona que los factores organizacionales son 

definidos como aquellas causas internas o externas que se suscitan dentro de una 

empresa o institución pública, debido a su estructura o jerarquía que determinan 

la aparición de riesgos o por el contrario afronta de forma positiva las situaciones 

adversas que puede presentar la institución o empresa. 

Por otro lado, estos resultados difieren de las investigaciones realizadas 

por Esteba (2022) y Colquichagua (2018) ya que en sus investigaciones 

demuestran que los factores organizaciones presentan buenos niveles y están 

garantizando el apoyo necesario al personal fiscal para reducir la carga procesal. 

De dicha teoría se denota que los factores intrínsecos o motivadores se 

encuentra relacionado con los sentimientos de la persona que trabaja en una 

determinada empresa o institución pública; toda vez que, lo que se busca en este 

rubro es incentivar al personal, proponiendo: realización personal, reconocimiento, 

promoción de mejores puestos de trabajo, trabajo estimulante y responsabilidad, 

dejando de lado las condiciones laborales en las que los trabajadores desempeñen 

su labor; caso distinto sucede con los factores higiénicos, donde está orientando a 

la creación de optimas políticas dentro de la empresa, se ocupa del clima laboral, 

sueldo, hay constante supervisión y las condiciones de trabajo son óptimas 

(Colmenares, 2012).  

La teoría que sustenta el resultado de este objetico específico es, Herzberg 

(como se citó en Iparraguirre, 2017) quien propone la teoría de los factores que se 

relaciona con la satisfacción e insatisfacción y estos se encuentra dividido en dos 

factores: Factores Intrínsecos (Motivadores) Empleado – trabajo No satisfacción – 

satisfacción y Factores Extrínsecos (Higiénicos) Empresa insatisfacción – no 

satisfacción.  
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Así también, resulta importante citar la Política Nacional de Modernización de 

la Gestión Pública (PNMGP, 2013) aprobado mediante D. S. N°004-2023-PCM, 

donde se precisó que la prestación de servicios públicos a la fecha presenta 

deficiencias lo que genera que la ciudadanía perciba al desempeño del Estado de 

forma negativa; por ello mismo, se propuso como objetivo general, orientar, articular 

e impulsar el proceso de modernización en gestión pública en todas las entidades 

públicas, que tenga como fin el del desarrollo del Estado y el bien de la sociedad. 

Además de ello, se propuso diversos objetivos específicos, entre ello, el objetivo 

cuarto, que se relaciona con el presente estudio, siendo el de mejorar los 

procedimientos y servicios brindados a los ciudadanos, mediante la simplificación 

administrativa de gestión de procesos, en todas las entidades públicos (PNMGP, 

2013).  

Asimismo, como tercer objetivo específico, se tiene que está orientado a 

Determinar los sub factores organizacionales referidos a los aspectos: laboral, 

actores interesados, gestión interna, jurídico – político y desarrollo de la 

tecnología se relacionan con la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales 

Comunes de un Distrito Fiscal de la Región de Ancash; arribando al siguiente 

resultado: respecto al factor frente a lo laboral, se encuentra una relación inversa 

con la carga procesal ( p-v= .040 y Rho Spearman = - .095), asimismo, se 

encuentra una relación inversa entre el factor frente a agentes interesados y la 

carga procesal (p-v= .020 y Rho Spearman = - .055), de igual forma se encuentra 

una relación inversa entre el factor frente a la gestión interna (p-v= .030 y Rho 

Spearman = - .360), así como también se demuestra la existencia de una relación 

inversa entre el factor frente a lo jurídico y la carga procesal (p-v= .013 y Rho 

Spearman = - .224), finalmente, se demuestra de igual manera la relación inversa 

entre el factor frente al desarrollo de la tecnología y la carga procesal (p-v= .032 

y Rho Spearman = - .214).  

Permitiéndonos entender que la distribución de niveles de los 5 factores 

organizacionales de manera descriptiva en relación con la carga procesal fiscal, 

se destaca que, en su totalidad, se encuentran en niveles regulares en cada 

factor (52.9 %, 66,7 %, 49,0 %, 66.7 % y 64.7 %). 
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Ahora bien, en cuanto al sub factor frente a lo laboral y la carga procesal se 

encuentra la relación negativa o inversa (p=.040 y rs= -.095), lo cual se justifica 

en base a que la calidad del factor laboral influye en el bienestar o malestar de 

los trabajadores y con ello el nivel de productividad mejora o disminuye; este 

factor está compuesto por las condiciones laborales, relación laboral, actitudes y 

desempeño; por lo que, al mejorar este aspecto, se reduce la carga procesal. 

De igual forma, se encuentra una relación negativa o inversa entre la 

dimensión factores frente a agentes interesados y la carga procesal (p-v=.020 y 

Rho Spearman = - .055) siendo justificado a que este se encuentra orientado a 

emplazar a las personas que trabajan en la administración de justicia; es decir, 

si cumplen los plazos procesales de investigación preliminar, preparatoria y 

calificación de denuncias, con el propósito que determinar si la carga procesal 

fiscal se resuelve dentro del plazo legal o no.   

En cuanto a la tercera dimensión, se encuentra una relación negativa o inversa 

entre los factores frente a la gestión interna y la carga procesal (p-v=.030 y Rho 

Spearman = -.360) esto debido a que dicha gestión está relacionada si se cuenta 

con material logístico, equipo de computación, infraestructura, personal 

administrativo, peritos psicológicos y personal fiscal. 

En cuanto a la cuarta dimensión, se encuentra de igual forma una relación 

negativa o inversa entre el factor frente a lo jurídicos-políticos y la carga procesal 

(p-v=.014 y Rho Spearman = -.224), el cual está relacionado con las normas, 

leyes, acuerdos, directivas y lineamientos que regula las funciones de los 

Fiscales y personal administrativo, a efectos de obtener resultados óptimos 

dentro del sistema fiscal. Así como el cumplimiento de las políticas de gestión 

por resultado dentro de la administración pública. 

Finalmente, en cuanto a la quinta dimensión, se encuentra de igual forma una 

relación negativa o inversa entre el factor frente al desarrollo de la tecnología y 

la carga procesal (p-v=.032 y Rho Spearman = -.214), en donde las instituciones 

públicas deben estar orientadas a la modernización mediante el desarrollo 

tecnológico, ello en cumplimiento del (PNMGP, 2023) dicho factor se encuentra 
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conformado por: Sistema de Gestión Fiscal, Sistema de notificaciones y SINOE 

y SGF.  

Ante estos resultados, podemos mencionar que guardan una amplia relación 

con la investigación realizada por Santamaria (2021), ya que, de igual forma, 

encuentra niveles bajos en cuanto a los sub factores organizacionales, como el 

caso del sub factor clima laboral o incluso el cumplimiento de plazos, denotando 

en tal sentido, la necesidad prioritaria de poder buscar actividades o planes de 

mejora que permitan la optimización de las funciones fiscales. Colquichagua 

(2018) el cual de igual forma encuentra las relaciones inversas entre los factores 

organizacionales y la carga procesal fiscal, denotando que, a mayor dificultad o 

nivel en los factores, mayor sería la carga procesal. 

Con respecto al primer factor, Colmenares (2012), refiere que el factor laboral 

se encuentra orientado al ámbito de relaciones laborales, donde está inmerso los 

sentimientos de los trabajadores, siendo de vital importancia; toda vez que, si el 

clima laboral es bueno, el impacto en la producción laboral será positiva. Siendo 

ello así, podemos concluir que el factor laboral, se encuentra relacionado con la 

carga procesal fiscal; toda vez que, depende mucho del clima laboral que se puede 

entender que existe buena coordinación entre jefe y trabajador, compromiso 

laboral, entre otros que genera que el clima laboral sea exitoso y de esta forma 

disminuir la carga procesal fiscal.   

Respecto al segundo factor, Montoya (2021), en su estudio de factores 

asociados en la carga procesal de las fiscalías especializadas en el Distrito Fiscal 

del Santa, ha concluido que el personal fiscal no cumple con los plazos 

procesales señalados en la norma adjetiva, para la investigación preliminar, 

preparatoria y no califica las denuncias penales dentro del plazo de ley, situación 

que genera que la carga procesal fiscal se retrase, acumulándose en número, 

generando perjuicio a la población que recurre al Ministerio Público en busca de 

justicia inmediata. 

De igual manera, en cuando al factor de gestión interna, Montoya (2021), en 

su estudio de factores asociados a la carga procesal, lo ha señalado como 

factores organizacionales, donde concluye que, si relaciona, la falta de material 
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logístico, falta de peritos, mala infraestructura, entre otros, genera que la carga 

procesal vaya en aumento, lejos de disminuir.    

En cuanto a los factores de jurídico político, Montoya (2021), ha precisado que 

se relaciona de forma directa con la carga procesal; toda vez que, la norma adjetiva 

no coadyuva a la disminución de la carga procesal fiscal, por más que los 

magistrados tengan la capacidad e intención de disminuir la misma.  

Y al factor de la tecnología, Castillo et al (2013), señala que uno de los factores 

que genera retraso en el trabajo de forma general, sería el factor de la tecnología; 

toda vez que, mientras más actualizado esté las aplicaciones y dispositivos se 

trabajará de una forma más efectiva logrando disminuir la carga procesal fiscal de 

una forma más asertiva.  

Ahora bien, estos resultados, pueden justificarte teóricamente en base a las 

teorías de los factores organizacionales de Herzberg (como se citó en 

Iparraguire, 2017) la cual se relaciona con la satisfacción e insatisfacción, 

denotando entonces que estos niveles encontrados en los sub factores, están 

ocasionando una insatisfacción en el personal, lo cual favorece al aumento de la 

carga procesal fiscal.  

Por lo expuesto, los resultados obtenidos en la presente investigación pueden 

tener su implicancia práctica al ser utilizados como recurso teórico esencial en la 

creación de proyectos o planes de acción con el fin de poder mejorar los factores 

organizacionales y de tal forma se reduzca la carga procesal del personal fiscal. 

Por ende, de forma objetiva se ha logrado determinar que los factores 

organizacionales de factor laboral, actores interesados, gestión interna, jurídico 

político y desarrollo de la tecnología, influye de forma directa en el aumento de 

la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes.  
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VI. CONCLUSIONES

Primero: Del objetivo general se concluye que, los factores organizacionales 

que se encuentran relacionados con la carga procesal fiscal en las 

Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, 

son: factor laboral, actores interesados, gestión interna, jurídico – 

político y desarrollo de la tecnología. Debido a los resultados 

encontrados, donde se demuestra la relación inversa o negativa entre 

las variables (p-v= .018 y Rho Spearman = - .066) de lo que se infiere 

que al obtener mejoras en cuanto los factores organizacionales, la 

carga procesal del personal fiscal será menor o ira disminuyendo. 

Segunda: Del objetivo específico 01, se concluye que la carga procesal fiscal en 

las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región 

Ancash, presenta un nivel alto o elevado en un (58.8%) 

evidenciándose la presión, lentitud y ofuscamiento laboral que tiene 

el personal, al tener una elevada cantidad de casos bajo su cargo.  

Tercero: Del objetivo específico 02, llegamos a la conclusión de que los factores 

organizacionales frente a lo laboral, son mayormente valorados como 

regular (64.7%), de la misma manera ocurre con los factores 

organizacionales frente a actores interesados, quienes predomina un 

nivel regular (66.7%); por otro lado, respecto al factor organizacional 

frente a la gestión interna, la población lo valora como un nivel regular 

(49.0%), del mismo modo lo percibe al factor organizacional frente a 

lo jurídico-político, lo catalogan como un nivel regular (66.7%). 

Finalmente, con respecto al factor organizacional frente al desarrollo 

de la tecnología como un nivel regular (64.7%). 

Cuarto: Del objetivo específico 3, se concluye que, los sub factores 

organizacionales relacionados a la carga procesal en las Fiscalías 

Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región Ancash, son: De 
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los sub factores organizacionales frente a lo laboral: condiciones 

laborales (Rho Spearman = - ,076, p-v: ,005); relaciones laborales 

(Rho Spearman = - ,114, p-v: ,042); actitudes (Rho Spearman = - ,016, 

p-v: ,019); desempeño (Rho Spearman = ,173, p-v: ,224); clima laboral

(Rho Spearman = - ,026, p-v: ,038).  De los sub factores 

organizacionales frente a actores interesados: Plazo de investigación 

preliminar (Rho Spearman = - ,198, p-v: ,016), plazo de investigación 

preparatoria (Rho Spearman = - ,100 p-v: ,048); calificación de 

denuncias (Rho Spearman = - ,043, p-v: ,476). De los sub factores 

organizacionales frente a la gestión interna: material logístico (Rho 

Spearman = ,072 p-v: ,615), equipo de computación (Rho Spearman 

=  ,055, p-v: ,699); infraestructura (Rho Spearman = - ,215, p-v: ,0302); 

personal administrativo (Rho Spearman = - ,146, p-v: ,035); peritos 

psicológicos (Rho Spearman = - ,097, p-v: ,005); personal fiscal (Rho 

Spearman = - ,218, p-v: ,024). De los sub factores organizacionales 

jurídicos políticos: Código procesal penal (Rho Spearman = - ,263, p-

v: ,032); personal de ministerio público (Rho Spearman = - ,281, p-v: 

,045); capacidad de decisión (Rho Spearman = - ,175, p-v: ,022). 

Finalmente, de los factores organizacionales frente al desarrollo de la 

tecnología: SGF (Rho Spearman = ,215, p-v: ,129), sistema de 

notificación (Rho Spearman = - ,158, p-v: ,026) y SINOE y SGF (Rho 

Spearman = - ,147, p-v: ,032). 
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VII. RECOMENDACIONES

  A la presidencia de la junta de fiscales superiores 

Primero:  Realizar gestiones con la Gerencia de Potencial Humano del 

Ministerio Público – sede central de Lima, con el propósito de 

contratar mayor personal fiscal, administrativo y peritos en 

psicología, a fin de contar con mayor número de profesionales en el 

Distrito Fiscal, que se puedan avocar al conocimiento de las carpetas 

fiscales y pericias, logrando de este modo la reducción de la carga 

procesal fiscal y el avance de los mimos en beneficio de la sociedad. 

Segundo: Realizar gestiones con la Gerencia de Potencial Humano del 

Ministerio Público – sede central de Lima, con el propósito de lograr 

alquilar edificios con construcciones nuevas, donde la infraestructura 

sea la adecuada para que el personal fiscal, administrativo, peritos, 

entre otros, realice con eficacia su labor, asimismo, gestionar 

escritorios, sillas, impresoras, entre otros adecuados para el 

cumplimiento de la función fiscal; toda vez que, a mayor comodidad 

física, mayor será la producción fiscal.  

Tercero: Ejecutar cursos de inducción al personal fiscal y administrativo que 

recién ingresen a laborar en los despachos fiscales, con el propósito 

de instruir la forma del trabajo, plazos legales que se debe cumplir y 

enseñar mecanismos de descarga procesal fiscal, con el propósito a 

que dicho personal llegue a los despachos fiscales a sumar en el 

desarrollo del trabajo y no recién a aprender, lo que genera retraso 

en la labor fiscal. 

Cuarto: Realizar los trámites administrativos con el propósito de lograr que el 

sistema de notificaciones del SINOE, que pertenece al Poder 

Judicial, se relaciones con el Sistema del SGF, que pertenece al 



49 

Ministerio Público, ello con el propósito de lograr una interrelación 

directa, en caso de notificaciones, antecedes penales, estadío del 

proceso, entre otros, información que coadyuvaría en el desarrollo 

del trabajo fiscal y disminuir la carga procesal fiscal.  

Quinto: Crear un buzón electrónico, dónde de forma interna se pueda recibir 

las sugerencias del personal fiscal, proponiendo la forma y modo, en 

cómo se puede disminuir la carga procesal fiscal, en el Distrito Fiscal, 

con el propósito de encontrar las soluciones adecuadas para 

disminuir de forma considerable la carga fiscal, que tenga como 

beneficiarios directos a los justiciables.   

Al personal fiscal 

Sexto: Cumplir con los plazos procesales señalados en la norma adjetiva, para 

la investigación preliminar y preparatoria, así como observar las 

directivas internas del Ministerio Público, sobre el plazo que se tiene 

para calificar las denuncias, recibiendo capacitaciones de la Escuela 

del Ministerio Público y de otras instituciones afines, ello con el 

propósito de agilizar las investigaciones y de este modo no se 

acumule la carga procesal fiscal.  

Séptimo: Realizar sus requerimientos a la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores, con el fin de poder mejorar los factores organizacionales 

dentro de su centro de labores, los cuales son esenciales y 

necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

A futuros investigadores 

Octavo:   Elaborar investigaciones con una población más sustancial o amplía, 

las cuales puedan garantizar de mayor forma la veracidad de los 

resultados, además de poder contar con una mayor información 
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como antecedentes, los cuales le garanticen una mejor discusión 

detallando de manera precisa cada resultado encontrado. 

Noveno: Elaborar una investigación correlacional, anexando mayores 

variables que garanticen la obtención de una información más 

preciosa, aumentan en tal sentido el conocimiento mismo.  
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Anexo 1.  Matriz de operacionalización de variables  

 

 

Var. Definición conceptual Definición operacional Factores Sub factores N° de ítems Escala medida 

Factores 
organizacionales 

Los factores 
organizacionales son 
definidos como aquellas 
causas internas o externas 
que se suscitan dentro de 
una empresa o institución 
pública, debido a su 
estructura o jerarquía que 
determinan la aparición de 
riesgos o por el contrario 
afronta de forma positiva las 
situaciones adversas que 
puede presentar la institución 
o empresa (Iparraguirre, 
2017).  

El instrumento de escala 
valorativa de los factores 
organizacionales, tiene como 
fin establecer si existe 
relación con la carga 
procesal fiscal de las 
Fiscalías Provinciales 
Comunes de un Distrito 
Fiscal de la Región de 
Ancash, donde se medirá los 
niveles de alto, medio y bajo.  

   

Factor frente a 
lo laboral 

Condiciones laborales 1 
Escala: 
Ordinal 
 
Niveles: 
 
Bueno 
61-80 
Regular 
41-60 
Malo 
20-40 
 

Relación laboral 2 

Actitudes 3 

Desempeño 4 

Clima laboral 5 

Factores frente 
actores 

interesados 

Plazo de investigación 
preliminar 

 

6 

Var. Definición conceptual Definición Operacional Dimensiones Escala/Valores finales 

C
a
rg

a
 p

ro
c
e
s
a
l 
fi
s
c
a
l 

  

Se denomina carga 
procesal a los 
expedientes que se 
encuentran en trámite y 
están pendiente de 
resolver en el ámbito del 
poder Judicial; y en el 
ámbito de Ministerio 
Público, son el conjunto 
de carpetas fiscales que 
se encuentran en giro; es 
decir, en investigación o 
trámite (Hernández, 
2008). 

 

Ficha de registro de datos de la 
carga procesal fiscal, tiene como 
propósito medir el nivel de carga 
procesal fiscal de las Fiscalías 
Provinciales Comunes de un Distrito 
Fiscal de la Región de Ancash, en la 
cual se recogerá el número de 
caretas fiscales ingresadas, en 
trámite y resueltas 

Carpetas Fiscales ingresadas (denuncias)  Escala nominal: 
 
 

Niveles: 
 

Alto: 161-240 
 

Medio: 81-160 
 

Bajo: 0-80 
 

Carpetas Fiscales en trámites 

Carpetas Fiscales con pronunciamiento / 
resueltas 



 

Plazo de investigación 
preparatoria 

 

7 

Calificación de 
denuncias 

8 

Factores 
frente a la 

gestión interna 

Material logístico 9 

Equipo de computación 10 

Infraestructura 11 

Personal administrativo 12 

Peritos psicológicos 13 

Personal fiscal 14 

Factores 
jurídicos – 
políticos 

Código Procesal Penal 15 

Personal del Ministerio 
Publico 

16 

Capacidad de Decisión 17 

Factores 
frente al 

desarrollo de 
la tecnología 

SGF 18 

Sistema de 
notificaciones 

19 

SINOE y SGF  20 



Anexo 2. Instrumento de recolección de datos 

Escala Valorativa “Factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal”. 

CÓDIGO: 

Factores organizacionales de la 
Carga Procesal 

Muy 
Buena 

4 

Buena 

3 

Mala 

2 

Muy 
mala 

1 

  Factor frente a lo laboral 

1. La coordinación entre personal fiscal y 

administrativo. 

2. La relación laboral entre el personal fiscal y 

administrativo. 

3. La actitud del personal fiscal y administrativo

asumiendo sus compromisos laborales. 

4. El desempeño laboral del personal fiscal y

administrativo. 

5. Cómo califica el clima laboral en el Despacho Fiscal.

Factores frente actores interesados 

6. El Personal Fiscal cumple con los plazos de

investigación preliminar, señalados en el Código 

Procesal Penal. 

7. El Personal Fiscal cumple con los plazos de

investigación preparatoria, señalados en el 

Código Procesal Penal.  

8. El Personal Fiscal, cumple con la calificación de   

denuncias en el plazo de ley. 

Instrucciones. Recuerde que no existen respuestas correctas o incorrectas. Por favor 

responda sinceramente cada enunciado. Recuerde que este instrumento es anónimo y 

confidencial. 



Factores frente a la gestión interna 

9. Cómo califica la cantidad de material logístico con las

que cuanta las Fiscalías Provinciales Comunes. 

10. Cómo califica la cantidad de impresoras con las

que cuenta las Fiscalías Provinciales Penales.

11. Cómo califica la infraestructura donde laboran.

12. Cómo califica la gestión administrativa para realizar 

la contratación de más personal administrativo.

13. Cómo califica la gestión administrativa para realizar 

la contratación de peritos en psicología.

14. Cómo califica la gestión administrativa para realizar 

la contratación de más personal fiscal.

  Factores frente a lo Jurídicos –Políticos 

15. En qué nivel el Código Procesal Penal contribuye 

con la efectividad del proceso y ayuda a la 

reducción de la carga procesal.

16. En qué nivel las autoridades del Distrito Fiscal 

han creado lineamientos de descarga procesal. 

 

17. En qué nivel existe capacidad de decisión del 

personal fiscal a fin de contribuir en bajar la carga 

procesal.

  Factores frente al desarrollo de la tecnología 

18. En qué medida el sistema de gestión fiscal (SGF) 

coadyuva en reducir la carga fiscal

19. En qué medida el sistema generador de 

notificaciones virtual coadyuva a la reducción de la 

carga procesal fiscal.

20. La interconexión del SINO – Poder Judicial y el 

Sistema de Notificaciones del Ministerio Público, 

que impacto tendría dentro de la labor fiscal



 

Ficha técnica del instrumento 

 

Nombre: Escala Valorativa “Factores organizacionales” (FO) 

Autores originales: Iparraguirre (2017), Fisfálen y Hernández (como se citó en Montoya, 

2021), Castillo et al., (2013)   

 

Nombre 

instrumento original 

Escala valorativa de factores organizacionales 

Dimensiones: Laboral, actores interesados, gestión interna, jurídico – político y 

desarrollo de la tecnología.   

N° de ítems 20 

Escala de 

valoración: 

Bueno (1), Regular (2), Malo (3) 

Ámbito de 

aplicación: 

Fiscalías Provinciales Penales de Chimbote y Nuevo Chimbote  

Administración: Auto reporte individual 

Duración: 15 minutos (Aproximadamente) 

Objetivo: Determinar los factores organizacionales relacionados a la carga procesal 

fiscal de las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región 

de Ancash  

Validez:  

Confiabilidad:   Alfa de Cronbach ,947  

Adaptado por: Mg. Gonzales Tarrillo, Dilma 

Unidades de 

información: 

Fiscales provinciales y adjuntos de las Fiscalías Provinciales Penales 

Comunes de Chimbote y Nuevo Chimbote.  

Organización: Laboral 

Actores interesados 

Gestión interna 

Jurídicos políticos 

 Desarrollo de la tecnología  

Niveles Bueno (1), Regular (2), Malo (3) 

 

 



Anexo 3. Validez y confiabilidad de los instrumentos 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

Anexo 4: Análisis de la confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 

ID 
Factor frente a lo laboral 

Factores frente 
actores 

interesados 
Factores frente a la gestión interna 

Factores 
jurídicos – 
políticos 

Factores frente 
al desarrollo de 

la tecnología 

FO1 FO2 FO3 FO4 FO5 FO6 FO7 FO8 FO9 FO10 FO11 FO12 FO13 FO14 FO15 FO16 FO17 FO18 FO19 FO20 

1 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

2 4 4 4 3 4 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 1 3 2 1 2 

3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 3 3 

4 3 3 4 4 4 3 3 3 2 1 3 3 2 3 3 3 2 3 4 3 

5 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 2 1 2 3 3 2 3 3 3 

6 4 4 4 4 4 4 4 3 2 2 2 2 1 2 3 3 4 3 4 4 

7 4 3 4 3 4 3 3 2 2 2 3 2 2 2 4 3 3 2 3 3 

8 3 3 4 3 4 3 3 3 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 3 4 

9 3 3 2 3 3 3 2 2 2 2 1 2 2 2 3 2 2 2 3 3 

10 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

11 3 3 3 3 3 2 2 2 1 2 2 1 1 1 3 2 2 2 3 4 

12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

13 3 3 3 4 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 4 

14 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 3 2 

15 3 3 3 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

16 4 4 4 4 4 3 4 3 2 1 2 2 1 1 3 2 3 3 3 3 

17 4 4 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 4 4 3 3 4 4 

19 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

20 4 4 4 4 4 4 4 3 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 

21 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

22 4 4 4 4 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 

23 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 2 3 3 3 3 

24 3 4 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 4 4 

25 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 3 3 2 

26 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

27 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 



 

28 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 

29 3 3 3 4 4 2 2 3 2 2 3 1 3 2 3 2 3 3 4 4 

30 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 2 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

31 3 3 2 2 3 2 2 1 1 1 2 1 1 1 3 1 2 1 3 2 

32 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2 2 2 3 2 3 2 2 3 

33 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 2 2 3 3 2 2 3 2 2 1 

34 4 4 3 3 4 3 4 3 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 4 

35 4 4 4 4 4 3 3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 4 3 

36 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 

37 4 4 4 4 4 3 3 3 2 1 1 2 2 2 3 2 3 2 3 4 

38 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

39 3 3 3 3 3 4 4 4 2 2 2 3 3 3 3 4 3 3 3 3 

40 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 4 3 4 

41 2 3 2 2 2 3 2 3 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

42 2 2 2 3 2 4 4 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 

43 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 

44 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 

45 4 4 4 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

46 4 4 4 4 4 3 3 4 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 

48 4 3 3 3 3 2 3 3 2 3 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 

49 4 4 4 4 4 3 4 3 1 1 3 1 2 1 3 2 3 3 3 4 

50 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 2 3 4 

51 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

 
 

Alfa de 

Cronbach 
Alfa de Cronbach Número de elementos 

 0,947 20 

 

Interpretación. De acuerdo a los coeficientes de Alfa de Cronbach, se tiene un grado de confiabilidad de (0,947)



Anexo 5: Autorización de la entidad para la recopilación de datos 



Anexo 6: Autorización de la organización para publicar su identidad en los 

resultados de las investigaciones.   



 

 



 

Anexo 7. Matriz de puntuaciones y niveles de los factores organizacionales y carga procesal de las Fiscalías Provinciales 
Comunes de un Distrito Fiscal, Región de Ancash 

 

FPC 
Variable de 

categorización 

Factores Organizacionales 

Carga procesal fiscal 
Escala general 

Factores 

N° Genero 
F1 F2 F3 F4 F5 

P N P N P N P N P N P N P N 

1 Masculino 49 Regular 15 R 9 R 12 M 7 R 6 M 200 Alto 

2 Masculino 45 Regular 19 B 9 R 6 M 6 M 5 M 240 Alto 

3 Femenino 39 Malo 15 R 6 M 6 M 4 M 8 R 197 Alto 

4 Masculino 59 Regular 18 B 9  R 14 R 8 R 10 B 211 Alto 

5 Femenino 53 Regular 15 R 9 R 12 M 8 R 9 R 153 Medio 

6 Masculino 63 Bueno 20 B 11 B 11 M 10 B 11 B 149 Medio 

7 Masculino 57 Regular 18 B 8 R 13 R 10 B 8 R 156 Medio 

8 Masculino 62 Bueno 17 B 9 R 14 R 11 B 11 B 192 Alto 

9 Femenino 47 Regular 14 R 7 R 11 M 7 R 8 R 149 Medio 

10 Femenino 63 Bueno 18 B 9 R 18 R 9 R 9 R 173 Alto 

11 Masculino 45 Regular 15 R 6 M 8 M 7 R 9 R 202 Alto 

12 Femenino 80 Bueno 20 B 12 B 24 B 12 B 12 B 109 Medio 

13 Masculino 59 Regular 16 B 9 R 16 R 8 R 10 B 112 Medio 

14 Femenino 46 Regular 15 R 9 R 10 M 5 M 7 R 203 Alto 

15 Masculino 51 Regular 14 R 8 R 12 M 8 R 9 R 151 Medio 

16 Masculino 56 Regular 20 B 10 B 9 M 8 R 9 R 152 Medio 

17 Femenino 55 Regular 18 B 9 R 12 M 7 R 9 R 187 Alto 

18 Masculino 62 Bueno 15 R 9 R 16 R 11 B 11 B 155 Medio 

19 Masculino 55 Regular 15 R 8 R 14 R 9 R 9 R 153 Medio 



20 Masculino 66 Bueno 20 B 11 B 15 R 9 R 11 B 152 Medio 

21 Masculino 58 Regular 14 R 9 R 17 R 9 R 9 R 147 Medio 

22 Femenino 66 Bueno 20 B 9 R 17 R 11 B 9 R 39 Bajo 

23 Masculino 49 Regular 15 R 6 M 11 M 8 R 9 R 162 Alto 

24 Femenino 55 Regular 16 B 9 R 12 M 8 R 10 B 196 Alto 

25 Femenino 41 Regular 15 R 7 R 7 M 4 M 8 R 200 Alto 

26 Femenino 36 Malo 15 R 9 R 6 M 3 M 3 M 157 Medio 

27 Masculino 47 Regular 15 R 6 M 12 M 6 M 8 R 167 Alto 

28 Masculino 59 Regular 15 R 9 R 18 R 8 R 9 R 135 Medio 

29 Femenino 56 Regular 17 B 7 R 13 R 8 R 11 B 127 Medio 

30 Masculino 51 Regular 15 R 8 R 11 M 8 R 9 R 175 Alto 

31 Masculino 37 Malo 13 R 5 M 7 M 6 M 6 M 161 Alto 

32 Masculino 49 Regular 15 R 9 R 10 M 8 R 7 R 146 Medio 

33 Femenino 48 Regular 15 R 8 R 13 R 7 R 5 M 184 Alto 

34 Masculino 58 Regular 18 B 10 B 12 M 8 R 10 B 161 Alto 

35 Femenino 60 Regular 20 B 9 R 13 R 9 R 9 R 173 Alto 

36 Femenino 52 Regular 15 R 9 R 12 M 7 R 9 R 126 Medio 

37 Masculino 56 Regular 20 B 9 R 10 M 8 R 9 R 201 Alto 

38 Masculino 55 Regular 15 R 9 R 13 R 9 R 9 R 209 Alto 

39 Femenino 61 Bueno 15 R 12 B 15 R 10 B 9 R 138 Medio 

40 Masculino 73 Bueno 18 B 12 B 22 B 10 B 11 B 234 Alto 

41 Masculino 47 Regular 11 R 8 R 13 R 8 R 7 R 238 Alto 

42 Femenino 53 Regular 11 R 11 B 15 R 9 R 7 R 178 Alto 

43 Femenino 49 Regular 15 R 6 M 10 M 9 R 9 R 157 Medio 

44 Masculino 61 Bueno 15 R 9 R 18 R 10 B 9 R 158 Medio 

45 Masculino 63 Bueno 19 B 8 R 18 R 9 R 9 R 192 Alto 

46 Masculino 64 Bueno 20 B 10 B 16 R 9 R 9 R 206 Alto 



47 Masculino 69 Bueno 20 B 12 B 18 R 9 R 10 B 196 Alto 

48 Femenino 51 Regular 16 B 8 R 13 R 7 R 7 R 209 Alto 

49 Masculino 57 Regular 20 B 10 B 9 M 8 R 10 B 204 Alto 

50 Masculino 62 Bueno 15 R 9 R 18 R 11 B 9 R 189 Alto 

51 Masculino 61 Bueno 17 B 9 R 17 R 9 R 9 R 200 Alto 

51 Total 

Fuente: Resultados de la aplicación de la escala valorativa “Factores Organizacionales” y ficha de registro de 

carga procesal de los fiscales y adjuntos de las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región de 

Ancash. 

Leyenda 

 Nivel de Carga procesal 

Alto 161 - 240 

Medio 81 – 160 
Bajo 0 - 80 



 

Niveles  

Dimensiones 

Factores 
Organizaciones  F1: Frente 

a lo laboral 

F2: Frente 
a actores 

interesados 

F3: Frente 
a la 

gestión 
interna 

F4:Jurídicos
-político 

F5: Frente 
al 

desarrollo 
de la 

tecnología 

Bueno (B) 16-20 10-12 19-24 10-12 10-12 61 - 80 

Regular 
(R) 

11-15 7-9 13-18 7-9 7-9 41 – 60 

Malo (M) 5-10 3-6 6-12 3-6 3-6 20 - 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Anexo 8. Consentimiento informado 

 

Consentimiento informado UCV 

 
Título de la investigación: Factores organizacionales relacioandos a la carga 

procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región 

de Ancash, 2023. 

 

Investigador:  Dilma Gonzales Tarrillo 

 

Propósito del estudio: 

 

Le invitamos a participar en la investigación titulada: “Factores organizacionales 

que relaciona a la carga procesal fiscal en las Fiscalías Provinciales Comunes de 

un Distrito Fiscal, Región de Ancash, 2023”, cuyo objetivo es Determinar los 

factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal en las Fiscalías 

Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal, Región de Ancash.  Esta investigación 

es desarrollada por u n  estudiante de posgrado del  programa Maestría en 

Gestión pública, de la Universidad César Vallejo del               campus Chimbote, aprobado 

por la autoridad correspondiente de la Universidad, y con el permiso de la 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de un Distrito Fiscal de la Región 

de Ancash. 

Respecto al impacto de la investigación. Permitirá determinar los factores 

organizacionales que se relaciona con la carga procesal fiscal. 

 

Procedimiento:  

Si usted decide participar en la investigación se realizará una encuesta donde se 

recogerán datos personales y   algunas preguntas sobre la investigación titulada: 

“Factores organizacionales relacionados a la carga procesal fiscal en las Fiscalías 

Provinciales Comunes de un Distrito Fiscal de Ancash, 2023.  Las respuestas al 

cuestionario serán codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, 

serán anónimas. 

 



 

Participación voluntaria (Principio de autonomía): Puede hacer todas las 

preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y su 

decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede 

hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): Indicar al participante la existencia que 

NO existe riesgo o daño al participar en la investigación. Sin embargo, en el caso 

que existan preguntas que le puedan generar incomodidad. Usted tiene la libertad 

de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): Se le informará que los resultados de la 

investigación se le alcanzará a la institución al término de la investigación. No 

recibirá algún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El estudio no va 

aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los resultados del estudio 

podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): Los datos recolectados deben ser 

anónimos y no tener ninguna forma de identificar al participante. Garantizamos que 

la información que usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será usada para 

ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos permanecerán bajo 

custodia del investigador principal y pasado un tiempo determinado serán 

eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar 

con la investigadora: Dilma Gonzales Tarrillo mediante teléfono de celular 

945365548  y docente asesor Dr. Roque Wilmar Florián Plasencia. 

Consentimiento: 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en 

la investigación antes mencionada.  

 

Nombre y apellidos: …………………………….. 

 

Fecha y hora: ……………………………………… 

 

 

 

 



Anexo 9. Resolución que concede permiso de acceso a la información. 





 

 

 

 







 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  





 

 

 

 



 

 

 

 



 

Anexo 10. Resoluciones sobre carga procesal 

 

 



 

 

 

 





 

 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












